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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUT”NOMA DE CEUTA

3.225.- PROCESA.- Convocatoria de Subven-
ciones a Proyectos de Desarrollo Industrial y Moderniza-
ciÛn TecnolÛgica, Turismo y Comercio.

3.226.- PROCESA.- Convocatoria de ayudas re-
lativas a la CreaciÛn de una Zona Empresarial PYME con
VocaciÛn Medioambiental.

3.227.- PROCESA.- Convocatoria de Subven-
ciones a la CreaciÛn de Empleo AutÛnomo.

3.228.- PROCESA.- Convocatoria de Subven-
ciones para facilitar el acceso al mercado laboral, en igual-
dad de condiciones, para mujeres desempleadas y/o ausen-
tes del mercado de trabajo, evitando las pr∙cticas
descriminatorias, particularmente por razones familiares.

3.229.- PROCESA.- Convocatoria de Subven-
ciones para Potenciar el Empleo Estable.

3.230.- PROCESA.- Convocatoria de Subven-
ciones a Proyectos de ModernizaciÛn del Sector del Taxi.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

3.192.- NotificaciÛn a D. Miguel Angel PÈrez
del Castillo, en expediente sancionador por infracciÛn de
tr∙fico.

3.193.- NotificaciÛn a D. Mohamed Hassan
Mohamed, en expediente sancionador por infracciÛn de tr∙-
fico.

3.194.- NotificaciÛn a D.™ M.™ Esther Ubeda
Fortes, en expediente sancionador por infracciÛn de tr∙fi-
co.

3.195.- NotificaciÛn a D.™ Turia Abdeselam
Amar, en expediente sancionador por infracciÛn de tr∙fico.

3.196.- NotificaciÛn a D. Abderrahim Mohamed
Saddik, relativa a la renuncia de titularidad del puesto n�
21 del Mercado PrÌncipe Alfonso.

3.201.- NotificaciÛn a los posibles propietarios
de las vivienda sitas en Pasaje Anaya n� 5 y del semisÛtano
y a D. JosÈ Argez Jurado y a sus posibles causahabientes,
en expediente de declaraciÛn de ruina en Pasaje Anaya n� 5
(expte. 28146/2004).

3.202.- NotificaciÛn a D.™ Aixa Abdeselam Ali
Haman Chelaf, en expediente de realizaciÛn de obras sin
licencia en Bda. Ppe. Alfonso, Casa Nuevas n� 3 (expte.
7077/2002).

3.203.- NotificaciÛn a D. Amar Mohamed Amar,
en expediente de declaraciÛn de ruina tÈcnica del inmueble
sito en Bda. PrÌncipe Alfonso, c/ AgrupaciÛn Fuerte n� 45
(expte. 64409/2003).

3.212.- NotificaciÛn a D. Fernando PÈrez-
Padilla GarcÌa, en expediente de solicitud de licencia de
obras en el local sito en PolÌgono Virgen de ¡frica n� 9
(expte. 55278/2004).

3.213.- NotificaciÛn a D. Ismael Dris Mohamed,
en expediente de solicitud de licencia de utilizaciÛn de edi-
ficio sito en c/ GarcÌa BenÌtez n� 48 (expte. 44848/2004).

3.214.- NotificaciÛn a D. ¡ngel MartÌnez
RamÌrez, en expediente de solicitud de licencia de obras en
c/ Canalejas n� 9 (expte. 19348/2004).

3.215.- NotificaciÛn a D. Mohamed Mohamed
Abdeselam, en expediente de solicitud de licencia de obras
en c/ Greco n� 15 (expte. 35944/2004).

3.216 .- NotificaciÛn a D.™ F∙tima Sora
Abderraman Abdeselam, en expediente de solicitud de li-
cencia en Avda. Ejercito EspaÒol n� 5 (expte. 9271/2004).

3.218.- NotificaciÛn a D. Francisco Fajardo
Vargas, en expediente de solicitud de licencia en Monte
Hacho (expte. 147545/2004).

3.219.- NotificaciÛn a D.™ Fatima Mohamed
Mohamed, en expediente de solicitud de licencia de obras
en Pasaje de las Heras n� 11 (expte. 27350/2004).

3.220.- NotificaciÛn a D. Yusef Dris Mohamed,
en expediente de solicitud de licencia de obras para la am-
pliaciÛn de la vivienda sita en Avda. de Regulares n� 21
(expte. 37130/2004).

3.221.- NotificaciÛn a D.™ Yolanda Ledesma
GarcÌa, en expediente de solicitud de licencia de obras en
c/ Galea n� 4 (expte. 11047/2004).
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3.222.- NotificaciÛn a Suhimar Aplicaciones S.L.,
en expediente de solicitud de licencia de obras en Avda. Vir-
gen de ¡frica n� 30 (expte. 91769/2003).

3.223.- NotificaciÛn a D.™ Rosa Moreno Borr∙s, en
expediente de ejecuciÛn subsidiaria de demoliciÛn de un cuar-
tillo sito en Bda. Playa de San Amaro, junto a los viveros mu-
nicipales (expte. 65172/2003).

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta

Oficina ∕nica de Extranjeros

3.205.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

3.206.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

3.207.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

3.208.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

3.209.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

3.210.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

3.211.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

ANUNCIOS

CIUDAD AUT”NOMA DE CEUTA

3.197.- DevoluciÛn de fianza a Construcciones y
Reparaciones Mena S.L. por la reforma del local municipal de
la PromociÛn de 442 viviendas, locales y garajes en Avda.
Madrid, en expte. 31048/2001.

3.198.- DevoluciÛn de fianza a Construcciones y
Reparaciones Mena S.L. por la realizaciÛn de tres pasos de
peatones en las inmediaciones de Plaza de ¡frica, en expte.
26747/2001.

3.199.- DevoluciÛn de fianza a D. Manuel Ruiz
Casanueva por la instalaciÛn de una marquesina en el escena-
rio del anfiteatro en Bda. Pedro Lamata, expte. 19572/2000.

3.224.- PROCESA.- ContrataciÛn mediante con-
curso p˙blico de la consultorÌa y asistencia tÈcnica necesaria
para la realizaciÛn de una valoraciÛn econÛmica del Proyecto
de nuevo Auditorio y Centro Comercial en la Manzana del
RevellÌn de Ceuta.

Instituto Social de la Marina
DirecciÛn Provincial de Ceuta

3.204.- Subasta para la adjudicaciÛn de las obras
de reforma de la planta baja de la Casa del Mar, para instalar la
clÌnica local.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

3.192.- Intentada la notificaciÛn preceptiva a D.
Miguel Angel PÈrez del Castillo, con D.N.I.: 45.074.315-L
sin haberla podido practicar, de conformidad con lo estable-
cido en el artÌculo 59.4 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administra-
tivo Com˙n, se le notifica el acto cuyo contenido Ìntrego se
acompaÒa.

Ceuta a veintitrÈs de agosto de dos mil cuatro.- LA
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Josefina
Alvarez Gonz∙lez.

En relaciÛn al procedimiento sancionador n˙mero
189.333 seguido contra D. MIGUEL ANGEL PEREZ
CASTILLO, por infracciÛn de tr∙fico (art. 94.1C.04 del
Reglamento General de CirculaciÛn) con multa de 90,15 euros
se le comunica:

Vistas las alegaciones formuladas y el informe del
agente denunciante ratific∙ndose en el hecho denunciado, el
Instructor del expediente, en virtud de lo establecido en el
artÌculo 13.2 del R. D. 320/94 regulador del Procedimiento
Sancionador en Materia de Tr ∙ fico, ACUERDA OTORGAR
TRAMITE DE AUDIENCIA al interesado  por un plazo de
diez dÌas, con vista del expediente al objeto de alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes.

En base a lo dispuesto en el artÌculo 67.1 del R. D.
L. 339/90 modificado por Ley 19/2001, las sanciones por
multa, podr∙n hacerse efectivas antes de que se dicte
resoluciÛn del expediente sancionador con una reducciÛn del
30%.

Ceuta, a 16 de Julio de 2004.- EL INSTRUCTOR.-
Fdo.: Eugenio MuÒoz Dick.

3.193.- Intentada la notificaciÛn preceptiva a D.
Mohamed Hassan Mohamed, con D.N.I.: 45.079.642-X sin
haberla podido practicar, de conformidad con lo establecido
en el artÌculo 59.4 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Ad-
ministraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo
Com˙n, se le notifica el acto cuyo contenido Ìntrego se acom-
paÒa.

Ceuta a veintitrÈs de agosto de dos mil cuatro.- LA
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Josefina
Alvarez Gonz∙lez.

En relaciÛn al procedimiento sancionador n˙mero
192.090, por infracciÛn de tr∙fico (art. 57.1.1A del
Reglamento General de CirculaciÛn) con multa de 150,25
euros se le comunica:

Vistas las alegaciones formuladas y el informe del
agente denunciante ratific∙ndose en el hecho denunciado, el
Instructor del expediente, acuerda continuar las actuaciones
del presente expediente contra D. Mohamed Hassan
Mohamed, al haberse identificado como conductor
responsable de la infracciÛn y OTORGAR TRAMITE DE
AUDIENCIA al interesado  por un plazo de diez dÌas h∙biles,
con vista del expediente al objeto de alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes (artÌculo
13.2 del R. D. 320/94).

En base a lo dispuesto en el artÌculo 67.1 del R. D.
L. 339/90 modificado por Ley 19/2001, las sanciones por
multa, podr∙n hacerse efectivas antes de que se dicte
resoluciÛn del expediente sancionador con una reducciÛn del
30%.

Ceuta, a 13 de Julio de 2004.- EL INSTRUCTOR.-
Fdo.: Eugenio MuÒoz Dick.

3.194.- Intentada la notificaciÛn preceptiva a D™.
Esther Ubeda Fortes, con D.N.I.: 45.088.793-F sin haberla
podido practicar, de conformidad con lo establecido en el ar-
tÌculo 59.4 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
se le notifica el acto cuyo contenido Ìntrego se acompaÒa.

Ceuta a veintitrÈs de agosto de dos mil cuatro.- LA
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Josefina
Alvarez Gonz∙lez.

En relaciÛn al procedimiento sancionador n˙mero
190.373, por infracciÛn de tr∙fico (art. 94.2.1D del
Reglamento General de CirculaciÛn) con multa de 90,15 euros
se le comunica:

Vistas las alegaciones formuladas y el informe del
agente denunciante ratific∙ndose en el hecho denunciado, el
Instructor del expediente, acuerda continuar las actuaciones
del presente expediente contra D™. Esther Ubeda Fortes, al
haberse identificado como conductora responsable de la
infracciÛn y OTORGAR TRAMITE DE AUDIENCIA al
interesado  por un plazo de diez dÌas h∙biles, con vista del
expediente al objeto de alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estime pertinentes (artÌculo 13.2 del R.
D. 320/94).

En base a lo dispuesto en el artÌculo 67.1 del R. D.
L. 339/90 modificado por Ley 19/2001, las sanciones por
multa, podr∙n hacerse efectivas antes de que se dicte
resoluciÛn del expediente sancionador con una reducciÛn del
30%.

Ceuta, a 15 de Julio de 2004.- EL INSTRUCTOR.-
Fdo.: Eugenio MuÒoz Dick.

3.195.- Intentada la notificaciÛn preceptiva a D.™
TURIA ABDESELAM AMAR, con D.N.I.  n˙mero
45.094.691-V sin haberla podido practicar, de conformidad
con lo establecido en el artÌculo 59.4 de la Ley de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n, se le notifica el acto cuyo contenido
Ìntegro se acompaÒa.

Ceuta a veintitrÈs de agosto de dos mil cuatro.- LA
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Josefina
Alvarez Gonz∙lez.

El Excmo. Sr. Consejero de GobernaciÛn, D. Juan
Antonio RodrÌguez FerrÛn, en su Decreto de fecha 19-07-04,
ha resuelto lo siguiente:

ìANTECEDENTES DE HECHO

En fecha 08-10-03, se formula denuncia por agente de la
PolicÌa Local, por infracciÛn de tr∙fico (artÌculo 94.1C.04,
del Reglamento General de CirculaciÛn), inici∙ndose
expediente sancionador con n˙mero: 182.980 contra D.™
TURIA ABDESELAM AMAR. Presentadas alegaciones se
dio traslado de las mismas al agente denunciante, emitiendo
informe ratific∙ndose en el hecho denunciado sin que en el
tr∙mite de audiencia concedido se haya desvirtuado el mismo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

El Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se aprueba
el Texto Articulado de la Ley sobre tr∙fico, circulaciÛn de
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vehÌculos a motor y seguridad vial, establece en su artÌculo
76 que: ìLas denuncias efectuadas por los agentes de la
autoridad encargados de la vigilancia del tr∙fico har∙n fe,
salvo prueba en contrario, respecto de los hechos denunciados,
sin perjuicio del deber de aquellos de aportar todos los
elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho
denunciadoî.

El art. 84 del R. D. Legislativo 339/1990 establece
que el importe de la multa deber∙ abonarse dentro de los
quince dÌas h∙biles siguientes a la fecha de su firmeza (un
mes contado a partir del dÌa siguiente a la recepciÛn de esta
notificaciÛn). Transcurrido el plazo sin que se haya satisfecho
el importe de la multa, se proceder∙ al cobro de la misma por
procedimiento de apremio con recargo del 20% (art. 100 del
Reglamento General de RecaudaciÛn).

En virtud del art. 68.2 de R. D. Legislativo 339/
1990,  la competencia para sancionar corresponde, por
Decreto de 26-06-03, al Consejero de GobernaciÛn.

PARTE DISPOSITIVA

1�.- Se impone al expedientado la sanciÛn en la
cuantÌa inicialmente fijada 90,15 euros.

2�.- NotifÌquese esta ResoluciÛn al interesado,
signific∙ndole que, en virtud de lo establecido en el artÌculo
107.1 de la L. R. J. P. A. C., podr∙ interponer recurso
potestativo de reposiciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de
los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artÌculos
62 y 63 de dicha Ley ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto,
en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta Ciudad,
en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa siguiente a
la recepciÛn de esta notificaciÛn. No obstante podr∙ ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.î

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos
oportunos.

Ceuta, a veintidÛs de julio de dos mil cuatro.- LA
SECRETARIA GENERAL .- Fdo.: MarÌa Dolores Pastilla
GÛmez.

3.196 .- No habiÈndose podido practicar
notificaciÛn de Traslado de Decreto, conforme a lo establecido
en el artÌculo 59.4 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n, se hace p˙blico el mismo. Con fecha
04-06-04, la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Bienestar
Social, D.™ Yolanda Bel Blanca, ha dictado el siguiente
DECRETO:

ANTECEDENTES DE HECHO

D. ABDERRAHIM MOHAMED SADDIK, con
DNI: 45086636 N, titular del Puesto n˙mero 21 del Mercado
del PrÌncipe Alfonso, hace entrega de las llaves del mismo en
comparecencia realizada en la AdministraciÛn de Mercados,
el pasado 31-05-04.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1.- Ley Org∙nica 1/95, de 13 de marzo, Estatuto de
AutonomÌa de la Ciudad de Ceuta, establece en su artÌculo
30 que ìla ciudad de Ceuta, se regir∙, en materia de
procedimiento administrativo y dem∙s aspectos del rÈgimen
jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo establecido con car∙cter
general, por la legislaciÛn del Estado sobre RÈgimen Local,
sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organizaciÛn
propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatutoî.
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2.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de RÈgimen Local, en su artÌculo 25.2.g) establece como
competencia que asumen los Municipios: Abastos, Mataderos,
Ferias, Mercados y Defensa de los Usuarios y Consumidores,
en conexiÛn con el artÌculo 26.1.b) del mismo texto normativo,
que establece los Servicios que deben prestar los Municipios
con poblaciÛn superior a 5.000 habitantes.

3.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de RÈgimen Local, artÌculo 21.1, en conexiÛn con el artÌculo
15 del Estatuto de AutonomÌa de la Ciudad, seÒala que: ìEl
Alcalde es el Presidente de la CorporaciÛn y ostenta, en todo
caso, las siguientes atribuciones: u) las dem∙s que
expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la
legislaciÛn del Estado o de las Comunidades AutÛnomas
asignen al Municipio y no atribuyan a otros Ûrganos
municipalesî. 4.- Reglamento de Mercados, aprobado por
acuerdo Plenario de 21 de enero de 1998, establece en su
artÌculo 18 que ì las concesiones se extinguir∙n cuando
concurran algunas de las siguientes causas: ... b) Renuncia
por escrito del titularî. Asimismo, en su artÌculo 19, seÒala
que ìextinguido el derecho de ocupaciÛn, por cualquiera de
los motivos recogidos en el Reglamento, los titulares habr∙n
de abandonar el puesto, libre de mercancÌas u otros enseres
del titular y en perfectas condiciones. En caso contrario, se
ejecutar∙ en vÌa administrativa a cuenta del titular cesanteî.
5.- Ley 30/92, de 26 de noviembre, Ley de RÈgimen JurÌdico
de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n, seÒala  en el artÌculo 90.1 ì  Todo
interesado podr∙ desistir de su solicitud o, cuando ello no
estÈ prohibido por el Ordenamiento JurÌdico, renunciar a sus
derechosî. De conformidad con lo dispuesto en el artÌculo
91.1, del mismo texto normativo se recoge que ì  Tanto el
desestimiento como la renuncia podr∙n hacerse por cualquier
medio que permita su constanciaî. 6.- Por Decreto del
Presidente de la Ciudad de fecha 18/06/03, se delegan las
competencias en materia de Sanidad y Bienestar Social, en la
Excma. Sra. D™ Yolanda Bel Blanca, entre las que se encuentra:
e) Abastos, mataderos y mercados, siendo el Ûrgano
competente para la tramitaciÛn de los expedientes en dicha
materia.

PARTE DISPOSITIVA

1.- AcÈptese la renuncia formulada por D.
ABDERRAHIM MOHAMED SADDIK, con DNI:
45.086.636-N del Puesto N� 21 del Mercado del PrÌncipe
Alfonso, quedando el mismo  vacante.

En Ceuta, a dieciocho de agosto de dos mil cuatro.-
V� B� EL PRESIDENTE ACCIDENTAL.- Fdo.: Emilio
Carreira Ruiz.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: MarÌa
Dolores Pastilla GÛmez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

3.197.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exi-
gible contra el adjudicatario, pueden presentar reclamacio-
nes tendentes al embargo de las fianzas impuestas para res-
ponder de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expediente: 31.048/01 - Construcciones y Repara-
ciones Mena, S. L. - "Reforma de local municipal de la Pro-
mociÛn de 442 viviendas, locales y garajes, en Avenida de
Madrid".
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El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente
anuncio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, a veinticuatro de agosto de dos mil cuatro.-
V� B� EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL
ACCIDENTAL.- Fdo.: Josefina Alvarez Gonz∙lez.

3.198.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exi-
gible contra el adjudicatario, pueden presentar reclamacio-
nes tendentes al embargo de las fianzas impuestas para res-
ponder de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expediente: 26.747/01 - Construcciones y Repara-
ciones Mena, S. L. - "RealizaciÛn de tres pasos de peatones
en las inmediaciones de la Plaza de Africa".

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente
anuncio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, a veinticuatro de agosto de dos mil cuatro.-
V� B� EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL
ACCIDENTAL.- Fdo.: Josefina Alvarez Gonz∙lez.

3.199.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exi-
gible contra el adjudicatario, pueden presentar reclamacio-
nes tendentes al embargo de las fianzas impuestas para res-
ponder de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expediente: 19.572/00 - Manuel Ruiz Casanueva. -
"InstalaciÛn de marquesina escenario anfiteatro en Barriada
Pedro Lamata".

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente
anuncio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, a veinticuatro de agosto de dos mil cuatro.-
V� B� EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL
ACCIDENTAL.- Fdo.: Josefina Alvarez Gonz∙lez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

3.201.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 18-08-
04, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

El 1 de abril de 2004 tiene entrada en el Registro
General de la Ciudad escrito de D. Yunes Mizzian Mohamed,
con documento n� X-2563887P y domicilio en Pasaje Anaya
n� 5 solicitando visita urgente del TÈcnico de Fomento a su
domicilio por encontrase en estado de ruina (techos caÌdos,
cuarto de baÒo fuera de la casa para todos los vecinos), ya que
la vivienda se encuentra en muy mal estado.- El informe tÈc-
nico n� 736/04, de 20 de abril de 2004 dice : ´Girada visita de
inspecciÛn ocular al lugar indicado se observa como se trata
de una infravivienda de aproximadamente 25,00 m2, dividida
en 3 dependencias, dos de ellas dan al exterior. No dispone de
servicio higiÈnico en su interior, utiliz∙ndose, seg˙n nos co-
menta el Sr. Mizzian, uno existente en el pasillo exterior de
acceso a la vivienda, de forma com˙n con otros vecinos.- Las
condiciones en las que se encuentra la edificaciÛn son los de
deficiente estado higiÈnico-constructivo, observ∙ndose en mal
estado la estructura portante de la cubierta inclinada que pro-
tege la edificaciÛn a la que se le ha desplomado parcialmente
el falso techo que la oculta en dos de las habitaciones, ausen-

cia de luz elÈctrica en su interior, las ventanas no tienen crista-
les, la puerta met∙lica de acceso al inmueble, tampoco tiene
cristal, deficiente estado de los revestimientos de paredes sue-
los y techos, deficiente estado de la instalaciÛn de fontanerÌa
del fregadero de cocina existente, humedades generalizadas y
filtraciones de agua.- Dadas las deficiencias observadas en la
edificaciÛn que nos ocupa, se estima su declaraciÛn de ruina
por encontrarse afectada por los tres supuestos establecidos
en la vigente ley del suelo para ello:

- DaÒo no reparable tÈcnicamente por medios nor-
males.

- Coste de la reparaciÛn superior al 50% del valor
actual de la edificaciÛn.

- Circunstancias urbanÌsticas que aconsejen la de-
moliciÛn del inmueble.ª

Por Decreto n� 019459, de fecha 30 de abril de 2004,
se inicia procedimiento contradictorio para declarar el estado
de ruina tÈcnica de la vivienda sita en C/ Pasaje Anaya n� 5 y
se le  concede a los interesados un plazo de 10 dÌas para pre-
sentar cuantos documentos, alegaciones y  justificaciones se
estimen  pertinentes para la mejor defensa de sus derechos,
d∙ndose traslado literal del informe tÈcnico n� 736/04.- Efec-
tuadas averiguaciones , seg˙n informa  la Gerencia Territorial
del Catastro el propietario del inmueble es D. JosÈ Argez Jura-
do, con D.N.I. 31.977.101-V. Asimismo  en el expediente cons-
ta  diligencia  que  indica que  en el Registro de la Propiedad
con fecha 10 de mayo de 2004  no consta como propietario el
seÒalado por  el Catastro.- Notificado y publicado el Decreto
citado, no consta alegaciÛn alguna.- El informe tÈcnico n� 1116/
04, de 28 de junio dice : ´...Girada visita de inspecciÛn ocular
al inmueble que tratamos, al objeto de indicar el plazo de des-
alojo y demoliciÛn, asÌ como presupuesto de la demoliciÛn
que deberÌa tener lugar, se observa como en el semisÛtano del
inmueble se encuentra otra vivienda cuyo acceso es a travÈs
de otro pasaje situado a cota de rasante inferior.- Se trata de
una vivienda con pÈsimas condiciones de habitabilidad que al
igual que la existente sobre ella padece de inseguridad estruc-
tural, de humedades generalizadas, adem∙s de filtraciones y
escorrentÌas provenientes del deficiente funcionamiento de la
red de saneamiento/alcantarillado de la zona/pasaje/patio en
el que se encuentra y por el que se accede a la misma.- La
vivienda inferior es al parecer el domicilio habitual de D.™
AUICHA AMAR ALI.- El plazo de desalojo del inmueble se
estima en 1 mes y el de demoliciÛn inmediato al desalojo.- El
presupuesto estimado para la demoliciÛn, manual y sin posi-
bilidad de acceso rodado para retirada de escombros, asÌ como
para la protecciÛn de propiedades colindantes afectadas y va-
llado del solar, se estima en 16.000,00 E.- Todo ello salvo mejor
criterio.ª-   Por Decreto n� 022414, de fecha  5 de julio de
2004  se acumula el inicio de expediente contradictorio para
la declaraciÛn de ruina tÈcnica  del semisÛtano del inmueble
sito en Pasaje Anaya n� 5 tambiÈn identificado con el n� 7 de
Pasaje Anaya y que queda delimitada mediante fotografÌas efec-
tuadas por el tÈcnico que suscribe el informe tÈcnico n� 1116/
04 de 28 de junio al inicio de expediente contradictorio de
ruina tÈcnica del inmueble sito en Pasaje Anaya n� 5  por De-
creto n� 019459, de 30 de abril de 2004 tramitado con el  n� de
expediente 28.146/04. Se inicia el expediente contradictorio
para la declaraciÛn de ruina tÈcnica del semisÛtano sito en
Pasaje Anaya  n� 5, conforme al informe tÈcnico n� 1116/04 y
se concede a los interesados un plazo de 10 dÌas para presenta-
ciÛn de alegaciones. No consta presentaciÛn de alegaciÛn al-
guna.- El informe tÈcnico n� 1.368/04, de 12 de agosto de 2004
dice : ´ el plazo de desalojo se estima en un 1 mes  y el de
demoliciÛn , inmediato al desalojoª.- Consta informe jurÌdico.
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FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, LO 1/
95, de 13 de marzo seÒala que ́  La Ciudad de Ceuta se rige en
materia de procedimiento administrativo, contratos, concesio-
nes, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de
bienes y determinados aspectos del rÈgimen jurÌdico de su
administraciÛn, por lo establecido, con car∙cter general, por la
legislaciÛn del estado sobre rÈgimen local, sin perjuicio de las
especialidades derivadas de la organizaciÛn propia de la Ciu-
dad, establecidas por el presente Estatutoª.- El art. 183 del
RD 1346/1976, de 9 de abril por el  que se aprueba el TR de la
Ley del Suelo, dispone  en el apartado 1 que ´ Cuando alguna
construcciÛn o parte de ella estuviere en estado ruinoso, el
Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado,
declarar∙ y acordar∙ la total o parcial demoliciÛn, previa au-
diencia del propietario y de los moradores, salvo inminente
peligro que lo impidiera. En el mismo sentido el art. 17 del
RDU , RD 2187/1978, de 23 de junio.- El art. 18 del RDU,
dispone que la iniciaciÛn de oficio del procedimiento de de-
claraciÛn de ruina se acordar∙ por la AdministraciÛn munici-
pal, como consecuencia del correspondiente informe, emitido
por los servicios tÈcnicos. TambiÈn podr∙ iniciarse de oficio
el procedimiento  como resultado de las comprobaciones efec-
tuadas por la AdministraciÛn en virtud de las denuncias for-
muladas. El  art. 183.2   del TRLS76 dispone  en el apartado a)
que se declarar∙  el estado ruinoso en el caso de daÒo no repa-
rable tÈcnicamente por los medios normales ; en el apartado
b) se establece que se declarar∙ el estado ruinoso en el supues-
to de que el coste de la reparaciÛn sea superior al 50% del
valor actual del edificio o plantas afectadas y  en el c) circuns-
tancias urbanÌsticas que aconsejaren la demoliciÛn del inmue-
ble.- El art. 132 de la citada ORDU seÒala que para apreciar la
situaciÛn de ruina tÈcnica se precisar∙ el correspondiente dic-
tamen facultativo que incida en la evaluaciÛn tÈcnica del al-
cance de los daÒos, a partir del examen y an∙lisis de la reali-
dad fÌsica del inmueble. El estudio patolÛgico determinar∙ el
grado de deterioro en la capacidad sustentante del sistema fun-
damental ( zapatas, losas, pantallas, pilotes...) y en la capaci-
dad portante del sistema estructural ( pÛrticos, muros, forja-
dos...) estimando asÌ el nivel del agotamiento existente.- Com-
petente en materia de Urbanismo resulta la Excma. Sra. Con-
sejera de Fomento, DÒa. Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por
virtud de Decreto de delegaciÛn y reestructuraciÛn org∙nica
de la AdministraciÛn de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, de fe-
cha 18/06/03.

PARTE DISPOSITIVA

Decl∙rese el estado de ruina  tÈcnica de la  vivienda
sita en C/ Pasaje Anaya n� 5 en la que  se aprecia: un   estado
deficiente higiÈnico-sanitario ; que  la estructura portante de
la cubierta inclinada  que protege la edificaciÛn est∙ en mal
estado al haberse desplomado parcialmente el falso techo que
la oculta en dos habitaciones; no hay luz elÈctrica en el inte-
rior de la vivienda; las ventanas no tienen cristales; la puerta
met∙lica de acceso al inmueble tampoco tiene cristal ;  estado
deficiente  de paredes, suelos y techos. TambiÈn es deficiente
la instalaciÛn de fontanerÌa del fregadero de la cocina y hay
humedades  y filtraciones generalizadas, tal como consta  en
el informe tÈcnico n� 736/04, transcrito en los Antecedentes
de Hecho.   AsÌ mismo procede declarar el estado  de ruina
tÈcnica del semisÛtano sito en el n� 5 de la C/ Pasaje Anaya ,
tambiÈn identificado con el n� 7 y que se  delimita  mediante
las fotografÌas efectuadas por el tÈcnico  que suscribe el infor-
me tÈcnico n� 1.116/04 debiÈndose comunicar a los propieta-

rios y moradores que desalojen la vivienda en el plazo de  un
mes y   demoliciÛn inmediata al desalojo.- ApercÌbase,  en
otro caso, de ejecuciÛn subsidiaria a costa de los propietarios.-
ª

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a los posibles propietarios de las vi-
viendas sitas en C/ Pasaje Anaya n� 5, asÌ como del semisÛtano
del Pasaje Anaya n� 5, tambiÈn identificado con el n� 7, a D.
JosÈ Argez Jurado y a sus posibles causahabientes y a D.™ M.™
Luisa Arroyo Reviriego y a sus posibles causahabientes en los
tÈrminos del artÌculo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior Reso-
luciÛn. Signific∙ndoles que contra esta resoluciÛn que agota
la vÌa administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el
art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimien-
to Administrativo Com˙n, podr∙ interponer recurso potestati-
vo de reposiciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de los moti-
vos de nulidad o anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y
63 de dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el
plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el
plazo de dos meses contados a partir del dÌa siguiente al de la
recepciÛn de esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de
noviembre) y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta, 23 de Agosto de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

3.202.- Con esta fecha digo a D.™ Aixa Abdeselam
Ali Haman Chelaf (A-4509669400), lo que sigue:

El Consejo de Gobierno de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta, en SesiÛn celebrada el pasado dÌa 20 de Julio de 2004,
ACORDO:

´2.3.- AprobaciÛn, si procede, de Propuesta de la
Excma. Sra. Consejera de Fomento, relativa a obra sin licen-
cia realizadas en Bda. PrÌncipe Alfonso, Casas Nuevas n� 3.-
El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de
la Excma. Sra. Consejera de Fomento que, copiada a la letra
es del siguiente tenor: ´El Ministerio de Defensa denuncia a
DÒa. Aixa Abdeselam AlÌ Haman Chelaf por la realizaciÛn de
una habitaciÛn de mamposterÌa en Bda. PrÌncipe Alfonso Ca-
sas Nuevas n� 3. Se acompaÒa de fotografÌa de la obra ilegal,
croquis y plano.- Tras el informe tÈcnico de 2 de agosto de
2002, el Decreto de 29 de agosto de 2.002 ordena l paraliza-
ciÛn de las obras, incoa los procedimientos de protecciÛn de la
legalidad urbanÌstica y sancionador. Han transcurrido m∙s de
seis meses. - Por ello, el Decreto de 11 de marzo de 2.003, n �
2.356, declara la caducidad de las actuaciones sancionadoras
iniciadas en agosto del aÒo anterior.- Por Decreto de 11 de
marzo de 2.003, n� 2.356, se declara la caducidad de las actua-
ciones sancionadoras incoadas.- Tras sendos informes jurÌdi-
cos de 1 de abril y 7 de agosto de 2.003, respectivamente se
emiten los informes tÈcnicos n� 1.379/03 que indica que las
obras que se denuncian en el presente expediente se encuen-
tran totalmente terminadas. La valoraciÛn actualizada de las
obras, empleando el ´MÈtodo para el c∙lculo simplificado de
los presupuestos estimativos de ejecuciÛn material de los dis-
tintos tipos de obras 2.002ª editado por el C.O.A.C.E. serÌa :
El mÛdulo correspondiente a vivienda unifamiliar entre
medianeras, topologÌa urbana un n˙cleo es de 349,23 euros/
m2. 8 m2 x 349,23/m2= 2.793,84 euros.- Por Decreto n� 10.135,
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de 6 de octubre de 2.003, se inicia procedimiento de protec-
ciÛn de la legalidad urbanÌstica y sancionador a D.™ Aixa
Abdeselam Ali Haman Chelaf. Se concede el plazo de quince
dÌas para la formulaciÛn de alegaciones.- La instructora pro-
pone sancionar a la presunta promotora con multa de 419,08
euros. Se concede el plazo de quince dÌas para la formulaciÛn
de alegaciones.- No consta alguna.- Mediante Decreto de la
ConsejerÌa de Fomento n� 16.244, de 02.03.04 se sanciona a
DÒa. Aixa Abdeselam Ali Haman Chelaf como promotora de
las obras llevadas a cabo sin licencia no legalizables en Ba-
rriada PrÌncipe Alfonso, Casas Nuevas, 3, con la multa de
419,08 euros (15% del valor de la obra ejecutada) conforme a
la Propuesta de resoluciÛn de 16 de enero de 2.004, notificada
, y los informes obrantes en el expediente n� 7.077/02.- No
consta que se hayan formulado alegaciones por parte de la
expedientada.- El art  30 de la L.O 1/1995, de 13 de marzo, de
Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, establece que ´ la Ciudad de
Ceuta ser regir∙ en materia de procedimiento administrativo,
contratos, concesiones, expropiaciones, responsabilidad patri-
monial, rÈgimen de bienes y dem∙s aspectos del rÈgimen jurÌ-
dico de su administraciÛn, por lo establecido con car∙cter ge-
neral, por la legislaciÛn del Estado sobre RÈgimen Local, sin
perjuicio de las especialidades derivadas de la organizaciÛn
propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto.-  El
Texto Refundido de la Ley del Suelo y OrdenaciÛn Urbana
(TRLS 76) aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de
abril, establece en su artÌculo 184.1 que cuando los actos  de
edificaciÛn y uso del suelo relacionados en el art 178 se efec-
tuasen sin licencia y orden de ejecuciÛn  o sin ajustarse a las
condiciones seÒaladas en las mismas, el Alcalde dispondr∙ la
suspensiÛn inmediata de dichos actos. El art 184.3 del TRLS
76 dispone que transcurrido dicho plazo sin haberse instado la
expresada licencia, o sin haberse ajustado las obras a las con-
diciones seÒaladas, el Ayuntamiento acordar∙ la demoliciÛn
de las obras a costa del interesado y proceder∙ a impedir defi-
nitivamente los usos a los que diera lugar. De igual manera
proceder∙ si la licencia fuere denegada por ser su otorgamien-
to contrario a las prescripciones del Plan o de las ordenanzas.
El art 225 del TRLS 76, indica que la vulneraciÛn de las pres-
cripciones contenidas en esta Ley o en los Planes, Programas,
Normas y Ordenanzas tendr∙n la consideraciÛn de infraccio-
nes urbanÌsticas y llevar∙n consigo la imposiciÛn de sancio-
nes a los responsables, asÌ como la obligaciÛn de resarcimien-
to de daÒos e indemnizaciÛn de los perjuicios a cargo de los
mismos, todo ello con independencia de las medidas previstas
en los artÌculos 184 a 187 de la presente Ley y de las responsa-
bilidades de orden penal en que hayan podido incurrir los
infractores.- El art 51.1 del  Reglamento de Disciplina Urba-
nÌstica (RDU) aprobado por R.D  2187/1978, de 23 de junio
establece que toda actuaciÛn que contradiga las normas o el
planeamiento urbanÌstico en vigor podr∙ dar lugar a: 1. La
adopciÛn por parte de la AdministraciÛn competente de las
medidas precisas para que se proceda a la restauraciÛn del or-
den jurÌdico infringido y de la realidad fÌsica alterada o trans-
formada como consecuencia de la actuaciÛn ilegal.- 2. La ini-
ciaciÛn de los procedimientos de suspensiÛn y anulaciÛn de
actos administrativos en los que presuntamente pudiera am-
pararse la actuaciÛn ilegal.- 3. La imposiciÛn de sanciones a
los responsables, previa tramitaciÛn del correspondiente pro-
cedimiento sancionador, sin perjuicio de las posibles respon-
sabilidades de orden penal en que hubieran incurrido.- 4. La
obligaciÛn de resarcimiento de daÒos e indemnizaciÛn de los
perjuicios a cargo de quienes sean declarados responsables. El
art 51.2 del RDU seÒala que las actuaciones previstas en el
n˙mero anterior se desarrollar∙n por los Ûrganos y conforme
al procedimiento establecido para cada una de ellas, sin per-

juicio de las reglas de conexiÛn y compatibilidad que se con-
tienen en los artÌculos siguientes.- El art 52 del RDU precisa
que en ning˙n caso podr∙ la AdministraciÛn dejar de adoptar
las medidas tendentes a reponer los bienes afectados al estado
anterior a la producciÛn de la situaciÛn ilegal. Las sanciones
por las infracciones urbanÌsticas que se aprecien se impon-
dr∙n con independencia de dichas medidas.- El art 57.1 del
RDU considera que en las obras que se ejecutasen sin licencia
o con inobservancia de sus cl∙usulas ser∙n sancionadas por
infracciones urbanÌsticas el promotor, el empresario de las obras
y el tÈcnico director de las mismas. El art 76.1 del  RDU dis-
pone que quienes realicen obras de edificaciÛn o urbanizaciÛn
en contra del uso que corresponda al suelo en el que se ejecu-
ten, ser∙n sancionados con multa del 10 al 20% del valor de la
obra proyectada. El art 76.2 del RDU considera que la sanciÛn
se impondr∙ en su grado m∙ximo cuando la actuaciÛn se refie-
ra a suelo destinado a viales, parques y jardines p˙blicos, zo-
nas deportivas de recreo y expansiÛn, o equipamiento comu-
nitario.- Competente para ordenar la demoliciÛn de las obras
ilegalmente realizadas es el Consejo de Gobierno, de confor-
midad con el Acuerdo Plenario de delegaciÛn de 11.07.2001.
A la vista de lo anterior, la Excma. Sra. Consejera de Fomento
, en ejercicio de las competencias asignadas por Decreto de
Presidencia de 18.06.03, al CONSEJO DE GOBIERNO DE
LA CIUDAD AUT”NOMA DE CEUTA eleva las siguientes
PROPUESTAS: Procede ordenar a DÒa. Aixa Abdeselam Ali
Haman Chelaf, la demoliciÛn de las obras ilegalmente realiza-
das en Bda. PrÌncipe Alfonso Casas Nuevas n� 3, consistentes
en ́ ConstrucciÛn de una habitaciÛn en planta primera, apoya-
da sobre pilares, formado un soportal en  planta baja , sobre
una parcela de 4m2, realizada con estructura porticada de hor-
migÛn armado y cerramientos de f∙brica de ladrillo. La  su-
perficie total construida es de 4 m2.ª.- El plazo para proceder
a la demoliciÛn voluntaria es de 30 dÌas, con un presupuesto
de 5.400,00 Euros.- Asimismo se advierte,  que de no realizar
lo anterior en el plazo seÒalado, se procederÌa a su realizaciÛn
por el sistema de ejecuciÛn subsidiaria por parte de la Ciudad
AutÛnoma de Ceuta, con cargo al interesado.ª.- Conocida di-
cha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad
ACORDO: Prestar conformidad a la misma en todo su conte-
nidoª.

Contra el presente Acuerdo, que agota la vÌa admi-
nistrativa, podr∙ interponerse potestativamente Recurso de
ReposiciÛn ante el Consejo de Gobierno de la Asamblea, en el
plazo m∙ximo de un mes, contado a partir del dÌa siguiente al
de su notificaciÛn.

Asimismo, podr∙ interponerse directamente Recur-
so Contencioso-Administrativo en el plazo de 2 meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de AndalucÌa con sede en Sevilla.

No se podr∙ interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimaciÛn presunta del Recurso de ReposiciÛn
interpuesto.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D.™ Aixa Abdeselam Ali Haman
Chelaf, seg˙n el artÌculo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de No-
viembre, por el presente anuncio se hace p˙blica la anterior el
anterior acuerdo.

Ceuta, 23 de Agosto de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

3.203.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 18-08-
04, ha dispuesto lo siguiente:
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´ANTECEDENTES DE HECHO

Por Decreto de fecha 18 de marzo de 2004 se decla-
ra la ruina tÈcnica del inmueble sito en C/ AgrupaciÛn Fuerte
n� 45, de la Bda. PrÌncipe Alfonso, ordenando el desalojo de
personas y enseres en el plazo de 30 dÌas, asÌ como la demoli-
ciÛn , una vez desalojados, en el plazo de 30 dÌas, apercibien-
do que en caso de incumplimiento se procederÌa  por ejecu-
ciÛn subsidiaria por la AdministraciÛn  con cargo a los propie-
tarios.- Con fecha 18 de mayo de 2004 los Servicios de la
PolicÌa local informan que dicha vivienda se encuentra ocupa-
da por una unidad familiar de ocho miembros, manifestando
la esposa ´ la intenciÛn de abandonar la vivienda  a primeros
de junio, puesto que al parecer a travÈs de la ConsejerÌa de
Bienestar Social se le ha gestionado una vivienda de arrenda-
miento en C/ Argentinaª.- Por Decreto de fecha 20 de mayo
de 2004 , se iniciÛ procedimiento  para la ejecuciÛn subsidia-
ria del desalojo y la demoliciÛn seÒalados en el Decreto de
fecha 18 de mayo de 2004.- Por Decreto n� 022073, de fecha
25 de junio de 2004  se acuerda la ejecuciÛn subsidiaria  del
desalojo y las obras de demoliciÛn de la edificaciÛn sita en C/
AgrupaciÛn Fuerte n� 45, de la Bda. PrÌncipe Alfonso.- El in-
forme tÈcnico n� 1.322/04, de fecha 26 de julio de 2004 dice :
´...girada visita de inspecciÛn y reconocimiento a la vivienda
sita en la Bda. Ppe. Alfonso, C/ Fuerte n� 45, se ha comproba-
do el grave estado en que se encuentra la misma con peligro
de derrumbe inmediato.- Se trata de una vivienda de planta
baja con cubierta de chapa y falsos techos de madera erigiÈn-
dose en su mitad un cuarto en la planta superior al que se acce-
de por una escalera exterior.- Es precisamente dicho cuarto de
paredes de ladrillo y forjados de madera, el que se encuentra
con peligro inminente de derrumbe.- Por todo ello el TÈcnico
que suscribe, estima la emergencia de la situaciÛn dado el pe-
ligro que podrÌa suponer el colapso de la edificaciÛn fortuita-
mente, debiÈndose tomar las siguientes medidas: 1.- Desalojo
inmediato de dicha vivienda.- 2.- DemoliciÛn controlada por
personal de esta ∙rea realiz∙ndose con personal de OBIMACE,
de la zona superior de dicha vivienda.- 3.- Tapiado general de
todos los huecos de la vivienda. 4.- Transporte posterior de
escombros vertidos en el interior de la planta baja de la vi-
vienda a vertedero controlado por personal de parque mÛvil.-
5.- El solar puede pavimentarse en su totalidad evitando el
vallado del mismo al objeto de que no sea ocupado por perso-
nal no propietario del mismo, dejando el mismo abierto.ª- Por
Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta,  n� 023853, de fecha 6 de agosto de 2004  se ordena la
ejecuciÛn subsidiaria por emergencia  de las obras de demoli-
ciÛn, transporte y vallado de la vivienda sita en C/ Fuerte n�
45 ( Bda. PrÌncipe Alfonso) conforme al informe tÈcnico n�
1.322/04, transcrito en los Antecedentes de Hecho y dado el
peligro inminente de derrumbe de la edificaciÛn. Se ordena
dar cuenta inmediata al Pleno de la medida de emergencia
adoptada. El informe tÈcnico n� 1.369/04, de 12 de agosto de
2004 dice : ´...que por parte de este servicio tÈcnico y por
personal de la empresa paramunicipal OBIMACE, se ha pro-
cedido a la demoliciÛn por la vÌa de emergencia del cuerpo
edificatorio erigido en la planta superior de la edificaciÛn sita
en la C/ Fuerte n� 45 de la Bda. PrÌncipe Alfonso.- Asimismo
se ha procedido al tapiado de los huecos de fachada de la plan-
ta baja habiendo quedado restos de escombros en el interior
del solar y tras el cerramiento de la fachada, ya que la cubierta
de la planta baja tambiÈn se ha retirado. Parte de los escom-
bros fueron transportados a vertedero controlado.- AsÌ pues
puede procederse conforme a  los puntos 4 y 5 descritos en el
informe emitido por el tÈcnico que suscribe n� 1.322/04 de
fecha 26 de julio de 2.004.ª- Consta comparecencia de fecha

2 de agosto de 2004  de DÒa.  Malika Buyema Mohamed, con
D.N.I. 45.103.122-F , anterior inquilina del inmueble demoli-
do por emergencia  y que ha sido realojada en piso de alquiler
manifestando que ha tenido conocimiento de que dos de sus
vecinos  del inmueble declarado en ruina han intentado ocu-
par parte de la vivienda que quedÛ en pie, aunque estaba tapia-
da y con los techos demolidos. consta informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1�.- El artÌculo 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta
seÒala que la Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de proce-
dimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiacio-
nes, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s
aspectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo
establecido, con car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado
sobre rÈgimen local, sin perjuicio de las especialidades deri-
vadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por
el presente Estatuto.- 2�.- De conformidad con lo dispuesto en
el artÌculo 183 del Texto Refundido de 9 de abril de 1976,
cuando alguna construcciÛn o parte de ella estuviere en estado
ruinoso, el Ayuntamiento de oficio o a instancia de cualquier
interesado, declarar∙ y acordar∙ la total o parcial demoliciÛn,
previa audiencia del propietario y de los moradores, salvo in-
minente peligro que lo impidiera. Continua en su apartado 4
seÒalando que si existiere urgencia y peligro en al demora, el
Ayuntamiento o el Alcalde, bajo su responsabilidad, por moti-
vos de seguridad, dispondr∙ lo necesario respecto a la
habitabilidad del inmueble y desalojo de sus ocupantes. 3�.-
El art. 98 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimien-
to Administrativo Com˙n, prevÈ que habr∙ lugar a la ejecu-
ciÛn subsidiaria cuando se trate de actos que por no ser
personalÌsimos puedan  ser realizados  por sujeto distinto del
obligado. En este, las Administraciones P˙blicas realizar∙n el
acto,  por sÌ o a travÈs de las personas que determinen a costa
del  obligado. El importe de los gastos, daÒos y perjuicios se
exigir∙ conforme a lo previsto para el apremio sobre el patri-
monio. Dicho importe podr∙ liquidarse de forma apremio so-
bre el patrimonio. Dicho importe podr∙ liquidarse de forma
provisional y realizarse  antes de la ejecuciÛn, a reserva de la
liquidaciÛn definitiva. El art. 96.3 de la misma prevÈ que si
fuese necesario entrar en  el domicilio del afectado, las Admi-
nistraciones P˙blicas deber∙n obtener el consentimiento del
mismo, o en su defecto, la oportuna autorizaciÛn judicial.- 4�.-
Competente en materia de Urbanismo resulta la Excma. Sra.
Consejera de Fomento  en virtud de Decreto de delegaciÛn y
reestructuraciÛn org∙nica de fecha 18 de junio de 2003.

PARTE DISPOSITIVA

Ejec˙tense subsidiariamente las medidas descritas en
el informe tÈcnico n� 1322 / 04, de fecha 26 de julio de 2004,
consistentes  en el transporte   de escombros  vertidos en el
interior de la planta baja  de la vivienda a vertedero  controla-
do por personal  de parque mÛvil y pavimentar el solar , al
objeto de que no sea ocupado.- RequiÈrase a la PolicÌa Local
que gire visita de inspecciÛn al objeto de comprobar que no se
ha producido ocupaciÛn del inmueble  demolido y tapiado.-ª

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D. Amar Mohamed Amar en los
tÈrminos del artÌculo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior Reso-
luciÛn. Signific∙ndole que contra esta resoluciÛn que agota la
vÌa administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art.
107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌ-
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dico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de
reposiciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de
dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo
de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de
dos meses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn
de esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre) y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta, 24 de Agosto de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

ANUNCIOS

Instituto Social de la Marina
DirecciÛn Provincial de Ceuta

3.204.- Se encuentra a disposiciÛn de las empre-
sas de obras en el departamento de administraciÛn del I. S.
M., el proyecto de obras y pliegos de cl∙usulas administrati-
vas y particulares que rigen la subasta para adjudicar las obras
de reforma de la planta baja de la Casa del Mar, para instalar
la clÌnica local.

Importe: 126.648,11 euros.
Fecha lÌmite de presentaciÛn de solicitudes: DÌa 10

de septiembre de 2004, a las 14,00 horas.
Fax: 956 50 17 09.
EL DIRECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Antonio JosÈ

RodrÌguez RubiÒo.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
Oficina ∕nica de Extranjeros

3.205.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgi-
men JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las
propuestas de resoluciÛn de expulsiÛn recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente seg˙n la DisposiciÛn Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la Admi-
nistraciÛn General del Estado, a las personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el
˙ltimo domicilio conocido, Èstas no se han podido practicar.

Exp. ComisarÌa Nombre y Apellidos N.I.E. NACIONALIDAD FECHA P. RES.

925/2004 Abba Balde X-05782232-D REP. GUINEA 18-08-2004
926/004 Ibrahima Fofana X-05782023-F MALI 18-08-2004
927/2004 Lamine Diatta X-05779382-B GUINEA BISSAU 18-08-2004
928/2004 Mamadou Camara X-05782255-D MALI 18-08-2004
929/2004 Kabaa Bah X-05782297-M GAMBIA 18-08-2004
930/2004 Tamba Camara X-05782687-G GAMBIA 18-08-2004

Lo que se comunica, signific∙ndose que contra la presente propuesta no cabe interponer recurso alguno e igualmente,
que, a partir de este momento podr∙ acceder, y tomar vista del contenido del expediente administrativo sancionador, que se
encuentra en la ComisarÌa Provincial de PolicÌa de Ceuta, pudiendo obtener copias de los documentos obrantes en el mismo al
amparo de lo establecido en el artÌculo 110.4 del Reglamento de ejecuciÛn de la L. O. 4/2000, en su redacciÛn dada por la L. O.
8/2000, sobre los derechos y deberes de los extranjeros en EspaÒa, aprobado por R. D. 864/2001, de 20 de julio, concediÈndoles
un plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la publicaciÛn de la presente notificaciÛn para formular alegaciones y presentar los
documentos e informaciones que estimen pertinentes.

Ceuta, veintitrÈs de agosto de dos mil cuatro.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de
abril ´LOFAGEª).- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.206.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgi-
men JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las
resoluciones recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente seg˙n la Disposi-
ciÛn Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del
Estado, a las personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio
conocido, Èstas no se han podido practicar.

Exp. Nombre y Apellidos N.I.E. NACIONALIDAD FECHA RESOLUCION

947/04 SALIF MOHAMED X-05707002-N REP. BENIN 23-08-04
950/04 FAVOUR AMOWIE X-05716134-J REP. BENIN 23-08-04
951/04 ASAELLIEOT ARHUNDE X-05702008-D GHANA 23-08-04
952/04 HAPPY UWIE X-05802266-X REP. BENIN 23-08-04
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Exp. Nombre y Apellidos N.I.E. NACIONALIDAD FECHA RESOLUCION

953/04 NELSON KWANE X-05716155-B GHANA 23-08-04
954/04 JOHN KWESI X-05770717-V GHANA 23-08-04
955/04 STANLEY OMOCY X-05726971-V SIERRA LEONA 23-08-04
956/04 RICHE EBELY X-05728378-K SIERRA LEONA 23-08-04
957/04 BEN TOLU X-05728453-G SUDAN 23-08-04

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa, podr∙ interponerse Recurso Contencioso Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contados a partir del dÌa siguiente al de su publicaciÛn en el
BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un
mes, una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros en Ceuta.
EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/1997, de 14 de abril).- EL SECRETARIO GENERAL.-

Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.207.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgi-
men JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las
propuestas de resoluciÛn de expulsiÛn recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente seg˙n la DisposiciÛn Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la Admi-
nistraciÛn General del Estado, a las personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el
˙ltimo domicilio conocido, Èstas no se han podido practicar.

EXP. COMISARIA NOMBRE Y APELLIDOS N.I.E. NACIONALIDAD FECHA P. RES.

875/2004 DAOUDA CAMARA X-05728375-H REP. GUINEA 04-08-2004
876/2004 MOUSSA CAMARA X-05728201-M REP. GUINEA 04-08-2004
878/2004 DIAKITE ABDOU X-05728558-V MALI 04-08-2004
880/2004 HAMORO DIARRA X-05727038-5 MALI 04-08-2004
882/2004 PAUL MOUNIE X-05721425-Z GABON 04-08-2004
883/2004 FLORENTIN KENZO X-05730410-Y NIGER 04-08-2004
884/2004 BENJAMIN NGUEAGNI X-05733332-F CHAD 04-08-2004
887/2004 STANLEY WILLIAM X-05733684-Z RUANDA 06-08-2004
888/2004 SCOTT ATEKHA X-05733569-Z ZIMBABWE 06-08-2004
893/2004 FRANCOIS GUAPISIE X-05776922-N CHAD 06-08-2004
894/2004 ALIOU BALDE X-05776842-R GUINEA BISSAU 06-08-2004
895/2004 IDRISSA SEIDI X-05770816-R GUINEA BISSAU 06-08-2004
896/2004 LAMINE CAMARA X-05770744-K REP.GUINEA 06-08-2004
897/2004 BOUBACAR TOGOLA X-05770734-B MALI 11-08-2004
898/2004 MOHAMED DIALLO X-05770789-C REP.GUINEA 06-08-2004
899/2004 AMADOU BALDE X-05776601-J GUINEA BISSAU 06-08-2004
900/2004 YOUSSUF BALDE X-05776881-V GUINEA BISSAU 06-08-2004
901/2004 DALA SO X-05777016-Z GUINEA BISSAU 09-08-2004
902/2004 KARAMOKO COULIBALY X-05739987-S MALI 09-08-2004
903/2004 KARAMOKO COULIBALY X-05733923-T MALI 09-08-2004
904/2004 MACHTIEU TCHOUEN RAM X-05733910-X NIGER 09-08-2004
906/2004 SAMBA BINTOU DIAKITE X-05735229-H REP.GUINEA 09-08-2004
908/2004 MOHAMED SANGARE X-05731386-Q REP.GUINEA 09-08-2004

Lo que se comunica, signific∙ndose que contra la presente propuesta no cabe interponer recurso alguno e igualmente,
que, a partir de este momento podr∙ acceder, y tomar vista del contenido del expediente administrativo sancionador, que se
encuentra en la ComisarÌa Provincial de PolicÌa de Ceuta, pudiendo obtener copias de los documentos obrantes en el mismo al
amparo de lo establecido en el artÌculo 110.4 del Reglamento de ejecuciÛn de la L. O. 4/2000, en su redacciÛn dada por la L. O.
8/2000, sobre los derechos y deberes de los extranjeros en EspaÒa, aprobado por R. D. 864/2001, de 20 de julio, concediÈndoles
un plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la publicaciÛn de la presente notificaciÛn para formular alegaciones y presentar los
documentos e informaciones que estimen pertinentes.

Ceuta, diecisiete de agosto de dos mil cuatro.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de
abril ´LOFAGEª).- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.208.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgi-
men JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las
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resoluciones recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente seg˙n la Disposi-
ciÛn Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del
Estado, a las personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio
conocido, Èstas no se han podido practicar.

Exp. Nombre y Apellidos N.I.E. NACIONALIDAD FECHA RESOLUCION

920/04 TRAORE DAOUDA X-05688163-X MALI 20-08-04
921/04 BOURAMA SISSOKO X-05659485-J MALI 20-08-04
922/04 MOUSA CONDE X-05720132-D REP. GUINEA 20-08-04
923/04 DAVID CAMARA X-05659383-A REP. GUINEA 20-08-04
924/04 MOHAMED SOUMAH X-05659376-L REP. GUINEA 20-08-04
925/04 MEDDAH TAHAR X-05698837-N ARGELIA 20-08-04
933/04 BALAL SHSAAN X-05898482-V BANGLADESH 20-08-04

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa, podr∙ interponerse Recurso Contencioso Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contado a partir del dÌa siguiente al de su publicaciÛn en el
BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un
mes, una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros en Ceuta.
EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/1997, de 14 de abril).- EL SECRETARIO GENERAL.-

Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.209.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las
personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no
se ha podido practicar.

EXPTE. NOMBRE  Y APELLIDOS N. I. E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOL.

781/04 BUTA SINGH X-05790193-N INDIA 30-07-2004
783/04 JOHN KONFFOUR X-05658487-G GHANA 30-07-2004
784/04 CARMY ADAMOLA X-05789995-K REP.BENIN 30-07-2004
785/04 PARWINDER MALTANY X-05790006-D INDIA 30-07-2004
788/04 BALJIT KUMAR X-05790207-A INDIA 30-07-2004
790/04 CH.ARITY OSAWARU X-05677934-Q GAMBIA 30-07-2004
798/04 RICHARD SANDI X-05621060-K LIBERIA 30-07-2004
804/01 IBRAHIMA BALDE X-05617837-H GAMBIA 30-07-2004
805/04 JEFFERY BERETY X-05585607-B SIERRA LEONA 30-07-2004
806/04 ANTHONY EBOREMHEN X-05678088-D REP.BENIN 30-07-2004
809/04 LOVEDAY ERHAHON X-05698751-H SIERRA LEONA 30-07-2004
810/04 JOHN PETER X-05702015-Q GHANA 30-07-2004
811/04 FRED MADUKA X-05692743-J SIERRA LEONA 30-07-2004

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contados a partir del dÌa siguiente al de su publicaciÛn en el
BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un
mes una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros.- EL DELEGADO
DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/1997, de 14 de abril).- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez
GarcÌa.

3.210.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las
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personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido. Èsta no
se ha podido practicar.

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS N. I. E. NACIONALIDAD FECHA DE RES.

882/04 SUNDAY NWOJBO X-05657741-V SIERRA LEONA 18/8/04
883/04 MAMADOU DIAN DIALLO X-05515174-G REP.GUINEA 18/8/04
884/04 MAMADOU TIDIAN BALDE X-05605126-A REP.GUINEA 18/8/04
885/04 ALPHA IBRAHIMA DIALLO X-05599122-W REP.GUINEA 18/8/04
886/04 ROMEO DJOMI SIDOIN X-05609205-B CHAD 18/8/04
887/04 ABDOULAYE BAH X-05617848-Y REP.GUINEA 18/8/04
888/04 SAIDOU CAMARA X-05671760-Y REP.GUINEA 18/8/04
889/04 SEKOUBA KOUROUMA X-05628449-G REP.GUINEA 18/8/04
890/04 DRISSA KEITA X-05609350-H MALI 18/8/04
891/04 SOUMAURO ABDULAY X-05609330-K REP.GUINEA 18/8/04
892104 KASSIM CAMARA X-05609339-F MALI 18/8/04
893/04 DIAMANKA DIALLO X-05609265-W REP.GUINEA 18/8/04
894/04 YOUSSEF KOURUMA X-05612475-E REP.GUINEA 18/8/04
895/04 YACOUBA DRAME X-05609294-P MALI 18/8/04
896/04 IBRAHIMA SAMOUKA SAGNO X-05677863-Z REP.GUINEA 18/8/04

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse Recurso Contencioso Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contados a partir del dÌa siguiente al de su publicaciÛn en el
BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un
mes una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros.- EL DELEGADO
DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/1997, de 14 de abril).- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez
GarcÌa.

3.211.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las
personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no
se ha podido practicar.

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS N. I. E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOLUCION

905/04 IBRAHIMA CAMARA X-05688086-W REP.GUINEA 18-08-04
906/04 DAOUDA SIDIBE X-05609276-J MALI 18-08-04
907/04 YOUSSOUF DIARRA X-05605169-T MALI 18-08-04
908/04 SOULEYMAN BAH X-05599110-J REP.GUINEA 18-08-04
909/04 NABE KABINE X-05605221-Y REP.GUINEA 18-08-04
910/04 TIDIANE DIALLO X-05677804-R MALI 18-08-04
911104 DRISSA CAMARA X-05677521-V MALI 18-08-04
912/04 CHIAKA COULIBALY X-05677946-M MALI 18-08-04
913/04 JEUGUI SANGARE X-05678072-0 MALI 18-08-04
914/04 SANGARE BOUBAKARY X-05688101-V MALI 18-08-04
915/04 MOHAMED LAMINE CAMARA X-05659390-X REP.GUINEA 18-08-04
916/04 CAMARA IBRAHIMA LICKY X-05701877-0 REP.GUINEA 18-08-04
917/04 DAHABA CISSE X-05605142-L MALI 18-08-04
918/04 MORY KONATE X-05609365-X REP.GUINEA 18-08-04
919/04 SOULEYMANE DIALLO X-05628642-J REP.GUINEA 18-08-04

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse Recurso Contencioso
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica 19/2003, de 23 de
diciembre, en su DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contados a partir del dÌa siguiente al de su
publicaciÛn en el BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn,
en el plazo de un mes una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros en Ceuta.
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EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art.
22.4, Ley 6/1997, de 14 de abril).- EL SECRETARIO GE-
NERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

3.212.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha veinti-
siete de Julio del aÒo dos mil cuatro, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES

D. Fernando PÈrez-Padilla, solicita licencia de obra
menor en local sito en PolÌgono Virgen de ¡frica n� i, bajo,
con un presupuesto de 80 euros.- Los Servicios TÈcnicos de la
ConsejerÌa de Fomento informan con fecha 19 de julio (n�
1.259/04): ´Con fecha 16/07/2004 y n� E.R.G. 57.857/04, el
interesado presenta en este Ayuntamiento escrito y documen-
taciÛn al objeto de subsanar las deficiencias en su dÌa detecta-
das expresadas en el informe tÈcnico de fecha 15/7/04. En base
a la documentaciÛn presentada se estiman subsanadas las de-
ficiencias en su dÌa seÒaladas tras la nueva descripciÛn de las
actuaciones que se pretenden realizar.ª.- Consta asimismo in-
forme jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El Art. 178 TRLS/76 sujeta este tipo de actos a pre-
via licencia municipal. En igual sentido el Art. 1 del Regla-
mento de Disciplina UrbanÌstica y 5 de la Ordenanza
Reguladora de la Disciplina UrbanÌstica. La Consejera de Fo-
mento, ostenta competencias en materia de licencias urbanÌs-
ticas, de acuerdo con la asignaciÛn de funciones efectuada por
el Presidente en su Decreto de 18-06-03. en el mismo sentido
el Art. 13 del Reglamento de la Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

1�) Se concede a D. Fernando PÈrez-Padilla GarcÌa,
con D.N.I. n� 24.148.297-E, la licencia de obra menor en local
sito en Avenida Virgen de ¡frica n� 9, bajo. 2�) Esta licencia
se concede salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros. 3�) se comunicar∙ al interesado que habr∙ de respetar
lo previsto en el TÌtulo V de la Ordenanza de Limpieza, res-
pecto de la recogida, transporte y vertido de tierras y escom-
bros, para lo que se le remite copia de dicha norma. 4�) Se
comunicar∙ al interesado que la presente licencia queda con-
dicionada al cumplimiento de la Ordenanza Municipal sobre
emisiÛn de ruidos, vibraciones y otras formas de energÌa, re-
mitiÈndose copia de la misma.ª

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el artÌculo 107.1 de la
Ley 39/92 de 26 de Noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrati-
vo Com˙n, podr∙ interponerse recurso potestativo de reposi-
ciÛn que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad
o anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92 de 26 de Noviembre y
8.1 y 46 de la Ley 29/98). No obstante lo anterior, podr∙ ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D. Fernando PÈrez-Padilla GarcÌa,
en los tÈrminos del Art. 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior
ResoluciÛn.

Ceuta, a 18 de agosto de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE ACCTAL.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.:
Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

3.213.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 15 de
julio de 2004, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

D. Ismael Dris Mohamed, solicita licencia de utili-
zaciÛn de edificio sito en C/ GarcÌa BenÌtez n� 84.  Los Servi-
cios TÈcnicos de la ConsejerÌa de Fomento informan con fe-
cha  9-7-04 (n� 1.164/04) que:  ́ A requerimiento de la Excma.
Sra. Consejera de Fomento, se ha examinado la documenta-
ciÛn presentada por el interesado y se ha girado visita de ins-
pecciÛn al edificio de referencia, inform∙ndose lo siguiente:
1�.- La documentaciÛn presentada es la requerida por el art. 37
de la Ordenanza Reguladora de Disciplina urbanÌstica vigen-
te. 2�.- Se han comprobado las alineaciones y rasantes del acta
de tira de cuerdas, asÌ como las dimensiones exteriores del
edificio,-longitudes de fachadas, altura distribuciones interio-
res, calidad de materiales y usos, resultando coincidentes con
el proyecto. 3�.- La urbanizaciÛn de la parcela se encuentra
terminada y en uso.  CONCLUSI”N. Por todo lo expuesto, el
tÈcnico que suscribe considera que procederÌa acceder a la li-
cencia solicitada.ª Consta asimismo informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

De conformidad con el artÌculo 17 de la Ordenanza
Reguladora de la Disciplina UrbanÌstica, la licencia de utiliza-
ciÛn comprende los actos relativos a la ocupaciÛn de edificios
y dependencias anexas, asÌ como el funcionamiento de activi-
dades calificadas. Por su parte, el artÌculo  2.5.21 de las Nor-
mas UrbanÌsticas del P.G.O.U., seÒala que la licencia de ocu-
paciÛn o funcionamiento tiene por objeto autorizar la puesta
en uso de los edificios o instalaciones, previa comprobaciÛn
de que han sido ejecutados de conformidad a las condiciones
de las licencias autorizadas de las obras o usos y en que se
encuentran debidamente terminados y aptos seg˙n las condi-
ciones urbanÌsticas de su destino especÌficos. La Consejera de
Fomento, ostenta competencias en materia de licencias urba-
nÌsticas, de acuerdo con la asignaciÛn de funciones efectuadas
por el Presidente en su Decreto de 18-06-03. En el mismo sen-
tido el Art. 13 del Reglamento de la Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

1�) Se concede a D. Ismael Dris Mohamed,  la licen-
cia de primera ocupaciÛn o utilizaciÛn de la edificaciÛn sita en
C/ GarcÌa BenÌtez n� 84.  2�) Notificar el presente Decreto al
interesado y dar traslado del mismo a las compaÒÌas suminis-
tradoras.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn, que
cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
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ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D. Ismael Dris Mohamed, en los
tÈrminos del Art. 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior Resolu-
ciÛn.

Ceuta, 18 de agosto de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE ACCTAL.- LA SECRETARIA GENERAL
ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

3.214.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 20 de
julio de 2004, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

D. ¡ngel MartÌnez RamÌrez solicita licencia de obras
en C/ Canalejas n� 9, ∙tico. Por Decreto de la Excma. Sra.
Consejera de Fomento de fecha 18-03-04, se requiere al inte-
resado para que aporte la documentaciÛn que se detalla en In-
forme TÈcnico n� 466/04, de fecha 12-03-04. Transcurrido el
plazo no se presenta la documentaciÛn requerida. Consta asi-
mismo informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, nos
permite el archivo de las peticiones, si no se subsanan las de-
ficiencias detectadas en la documentaciÛn presentada. Com-
petente en materia de Urbanismo, resulta la Excma. Sra. Con-
sejera de Fomento en virtud del Decreto de delegaciÛn dicta-
do por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta con fecha 18 de Junio de 2003. En el mismo sentido el
Art. 13 del Reglamento de la Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

Se archiva la peticiÛn de D. ¡ngel MartÌnez RamÌrez
relativa a solicitud de licencia de obras en Canalejas n� 9, ∙ti-
co.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn, que
cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio. No obstante lo anterior
podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Atendiendo que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D. ¡ngel MartÌnez RamÌrez, en los
tÈrminos del Art. 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior Resolu-
ciÛn.

Ceuta, 19 de agosto de 2004..- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.: M.™
Dolores Pastilla GÛmez.

3.215.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 20 de
julio de 2004, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

D. Mohamed Hamed Mohamed solicita licencia de
obras en C/ Greco n� 15. Por Decreto de la Excma. Sra. Con-
sejera de Fomento de fecha 11-5-04, se requiere al interesado
para que aporte la documentaciÛn que se detalla en Informe
TÈcnico n� 823/04, de fecha 3-5-04. Transcurrido el plazo no
se presenta la documentaciÛn requerida. Consta asimismo in-
forme jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, nos
permite el archivo de las peticiones, si no se subsanan las de-
ficiencias detectadas en la documentaciÛn presentada. Com-
petente en materia de Urbanismo, resulta la Excma. Sra. Con-
sejera de Fomento en virtud del Decreto de delegaciÛn dicta-
do por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta con fecha 18 de Junio de 2003. En el mismo sentido el
Art. 13 del Reglamento de la Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

Se archiva la peticiÛn de D. Mohaned Hamed
Mohamed  relativa a solicitud de licencia de obras en C/ Greco
n� 15.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn, que
cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio. No obstante lo anterior
podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Atendiendo que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D. Mohamed Mohamed Abdeselam,
en los tÈrminos de Art. 59.2 de la Ley 30/92,  de 26 de no-
viembre, por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior
ResoluciÛn.

Ceuta, 19 de agosto de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.:
Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

3.216.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 20 de
julio de 2004, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

D.™ Fatima Sora Abderraman Abdeselam solicita li-
cencia de obras en Avda. EjÈrcito EspaÒol n� 5, 1 � Dcha. Por
Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Fomento de fecha 16-
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03-04, se requiere al interesado para que aporte la documenta-
ciÛn que se detalla en Informe TÈcnico n� 417/04, de fecha 10-
3-04. Transcurrido el plazo no se presenta la documentaciÛn
requerida. Consta asimismo informe JurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, nos
permite el archivo de las peticiones, si no se subsanan las de-
ficiencias detectadas en la documentaciÛn presentada. Com-
petente en materia de Urbanismo, resulta la Excma. Sra. Con-
sejera de Fomento en virtud del Decreto de delegaciÛn dicta-
do por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta con fecha 18 de Junio de 2003. En el mismo sentido el
Art. 13 del Reglamento de la Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

Se archiva la peticiÛn de D.™ Fatima Sora Abderraman
Abdeselam relativa a solicitud de licencia de obras en Avda.
EjÈrcito EspaÒol n� 5, 1� Dcha.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn, que
cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio. No obstante lo anterior
podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Atendiendo que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D.™ F∙tima Sora Abderraman
Abdeselam, en los tÈrminos del Art. 59.2 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, por el presente Anuncio se hace p˙blica la
anterior ResoluciÛn.

Ceuta, 19 de agosto de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.:
Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

3.218.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 20 de
julio de 2004, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

D. Francisco Fajardo Vargas solicita licencia de obras
en  Monte Hacho. Por Decreto de la Excma. Sra. Consejera de
Fomento de fecha 18-3-04, se requiere al interesado para que
aporte la documentaciÛn que se detalla en Informe TÈcnico n�
462/04, de fecha 12-03-04. Transcurrido el plazo no se pre-
senta la documentaciÛn requerida. Consta asimismo informe
jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, nos
permite el archivo de las peticiones, si no se subsanan las de-
ficiencias detectadas en la documentaciÛn presentada. Com-
petente en materia de Urbanismo, resulta la Excma. Sra. Con-
sejera de Fomento en virtud del Decreto de delegaciÛn dicta-

do por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta con fecha 18 de Junio de 2003. En el mismo sentido el
Art. 13 del Reglamento de la Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

Se archiva la peticiÛn de D. Francisco Fajardo Vargas
relativa a solicitud de licencia de obras en Monte Hacho.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn, que
cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio. No obstante lo anterior
podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Atendiendo que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D. Francisco Fajardo Vargas, en los
tÈrminos del Art. 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior ResoluciÛn

Ceuta, 19 de agosto de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.:
Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

3.219.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 20 de
julio de 2004, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

D.™ Fatima Mohamed Mohamed solicita licencia de
obras en Pasaje de las Heras n� 11. Por Decreto de la Excma.
Sra. Consejera de Fomento de fecha 15-04-04, se requiere al
interesado para que aporte la documentaciÛn que se detalla en
Informe TÈcnico n� 604/04, de fecha 3-5-04. Transcurrido el
plazo no se presenta la documentaciÛn requerida. Consta asi-
mismo informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, nos
permite el archivo de las peticiones, si no se subsanan las de-
ficiencias detectadas en la documentaciÛn presentada. Com-
petente en materia de Urbanismo, resulta la Excma. Sra. Con-
sejera de Fomento en virtud del Decreto de delegaciÛn dicta-
do por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta con fecha 18 de Junio de 2003. En el mismo sentido el
Art. 13 del Reglamento de la Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

Se archiva la peticiÛn de D.™ Fatima Mohamed
Mohamed relativa a solicitud de licencia de obras en Pasaje
de las Heras n� 11.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn, que
cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
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anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio. No obstante lo anterior
podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Atendiendo que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D.™ F∙tima Mohamed Mohamed, en
los tÈrminos del Art. 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior Reso-
luciÛn.

Ceuta, 19 de agosto de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.:
Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

3.220.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 20-07-
03, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 04-05-04 de entrada en el Registro Gene-
ral de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, Don Yusef Dris Mohamed
solicita licencia de obras para la ampliaciÛn del edificio de
viviendas situado en Avda. Regulares n� 21. Consta en el ex-
pediente informe de los Servicios TÈcnicos de fecha 13-07-04
en el que se informa que no existe inconveniente de orden
urbanÌstico en acceder a lo solicitado.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El artÌculo 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta
seÒala que la Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de proce-
dimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiacio-
nes, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s
aspectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo
establecido, con car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado
sobre rÈgimen local, sin perjuicio de las especialidades deri-
vadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por
el presente Estatuto. El artÌculo 178 TRLS de 1976 sujeta a
este tipo de actos a previa licencia municipal. En el mismo
sentido se expresan los artÌculos 1 del Reglamento de Disci-
plina UrbanÌstica y 5 de la Ordenanza de Disciplina UrbanÌsti-
ca. SeÒala el artÌculo 14 de la O.R.D.U. que la licencia de
edificaciÛn comprende los actos relativos a la realizaciÛn de
cualquier tipo de obra en los edificios existentes, asÌ como a la
ejecuciÛn de proyectos arquitectÛnicos de nueva construcciÛn.
Competente en materia de urbanismo resulta la Excma. Sra.
Consejera de Fomento de acuerdo con el Decreto de delega-
ciÛn de fecha 18-06-2003.

PARTE DISPOSITIVA

1) Conceder licencia de obras para la ampliaciÛn de
vivienda unifamiliar en Avd. Regulares n� 21, a Don Yusef
Dris Mohamed de conformidad con el proyecto b∙sico y de
ejecuciÛn redactado por Don Manuel Vera Borrego, contando
con el correspondiente visado colegial de fecha 21-04-04.-2)
El presupuesto de ejecuciÛn material incluido seguridad y sa-
lud asciende a la cantidad de 132.139,03 euros. 3) El plazo de
ejecuciÛn de las obras se establece en diez (10) meses. 4) An-
tes del inicio de las obras deber∙ solicitar a estos Servicios
TÈcnicos la preceptiva tira de cuerdas (Acta de replanteo), asÌ
como en caso necesario las preceptivas licencias por ocupa-

ciÛn de vÌa p˙blica, instalaciÛn de contenedores, etc. 5) Co-
munÌquese al interesado que, al objeto de facilitar el control
de la ejecuciÛn de las obras, se instalar∙ en lugar visible y con
anterioridad al inicio de aquellas, un cartel que contenga los
siguientes datos: objeto de la licencia, fecha de concesiÛn, plazo
de inicio, ejecuciÛn e interrupciÛn m∙xima de las obras y di-
recciÛn facultativa. 6) ComunÌquese al interesado que habr∙
de respetar lo previsto en el TÌtulo V de la Ordenanza de Lim-
pieza, respecto de la recogida, transporte y vertidos de tierras
y escombros, para lo que se les remitir∙ copia de dicha norma.
7) ComunÌquese igualmente al interesado que a presente li-
cencia queda condicionada al cumplimiento de la Ordenanza
Municipal sobre emisiÛn de ruidos, vibraciones y otras for-
mas de energÌa, remitiÈndose copia de la misma. 8) Asimis-
mo, se advierte que la presente licencia se otorga salvo el de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn, que
cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio. No obstante lo anterior
podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Atendiendo que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D. Yusef Dris Mohamed, en los tÈr-
minos del Art. 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por
el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior ResoluciÛn.

Ceuta, 19 de agosto de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.:
Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

3.221.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 20 de
julio de 2004, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

D.™ Yolanda Ledesma GarcÌa solicita licencia de obras
en C/ Galea n�  4 , 3 �  A. Por Decreto de la Excma. Sra. Conse-
jera de Fomento de fecha 18-3-04, se requiere al interesado
para que aporte la documentaciÛn que se detalla en Informe
TÈcnico n� 422/04, de fecha 10-3-04. Transcurrido el plazo no
se presenta la documentaciÛn requerida. Consta asimismo in-
forme jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, nos
permite el archivo de las peticiones, si no se subsanan las de-
ficiencias detectadas en la documentaciÛn presentada. Com-
petente en materia de Urbanismo, resulta la Excma. Sra. Con-
sejera de Fomento en virtud del Decreto de delegaciÛn dicta-
do por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta con fecha 18 de Junio de 2003. En el mismo sentido el
Art. 13 del Reglamento de la Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

Se archiva la peticiÛn de D.™ Yolanda Ledesma GarcÌa
relativa a solicitud de licencia de obras en C/ Galea n� 4, 3 �  A.
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Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn, que
cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio. No obstante lo anterior
podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Atendiendo que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D.™ Yolanda Ledesma GarcÌa, en los
tÈrminos del Art. 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior Resolu-
ciÛn.- V. �  B.� EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENE-
RAL ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

3.222.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 20 de
julio de 2004, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

Suhimar Apolicaciones, S.L.  solicita licencia de
obras en Avda. Virgen de ¡frica n� 30. Por Decreto de la Excma.
Sra. Consejera de Fomento de fecha 7-01-04, se requiere al
interesado para que aporte la documentaciÛn que se detalla en
Informe TÈcnico n� 2.334/03, de fecha 16-12-03. Transcurri-
do el plazo no se presenta la documentaciÛn requerida. Consta
asimismo informe jurÌdico.

El Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, nos
permite el archivo de las peticiones, si no se subsanan las de-
ficiencias detectadas en la documentaciÛn presentada. Com-
petente en materia de Urbanismo, resulta la Excma. Sra. Con-
sejera de Fomento en virtud del Decreto de delegaciÛn dicta-
do por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta con fecha 18 de Junio de 2003. En el mismo sentido el
Art. 13 del Reglamento de la Presidencia.-

PARTE DISPOSITIVA

Se archiva la peticiÛn de Suhimar Aplicaciones, S.L.
relativa a solicitud de licencia de obras en Avda. Virgen de
¡frica n� 30.

      Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa adminis-
trativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrati-
vo Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn,
que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio. No obstante lo anterior
podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Atendiendo que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a Suhimar Aplicaciones, S.L., en los
tÈrminos del Art. 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior Resolu-
ciÛn.

Ceuta, 19 de agosto de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.:
Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

3.223.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 18-08-
04, ha dispuesto lo siguiente:

"ANTECEDENTES DE HECHO

El 9 de septiembre de 2003 la ConsejerÌa de Gober-
naciÛn remite parte realizado por Agentes de la PolicÌa Local
en el que se denuncia la existencia de una barraca que se en-
cuentra deshabitada, sita en Bda. San Amaro, junto al Vivero
Municipal, ubicada en la entrada de la Playa, que est∙ cerrada
y seg˙n manifiestan los vecinos en su interior hay motores de
embarcaciones desconociÈndose a los propietarios, aunque
dicen que suele pernoctar un indocumentado. Adjuntan foto-
grafÌas.- El informe tÈcnico n� 746/04, de 22 de abril de 2004
dice: 1�) Examinada la documentaciÛn existente en el expe-
diente n� 65.172/03 relativo a tramitaciÛn de ruina de las edi-
ficaciones antes citadas, se comprueba que consta documen-
taciÛn fotogr∙fica de las edificaciones distintas y ubicadas en
lugares distintos.- 2�) En primer lugar existe fotografÌas de un
pequeÒo cuartillo adosado al muro lindero de la propiedad
vecina al Vivero Municipal, en concreto en medio de la calle
de acceso al mismo.- Se trata de un pequeÒo cuartillo en ruina
de unos 6,00 m2 de superficie, de f∙brica de ladrillo en muy
mal estado, y que se encuentra fuera de ordenaciÛn y por tanto
es declarativo de ruina urbanÌstica, adem∙s de estar afectado
por el lÌmite marÌtimo-terrestre.- Dicho cuartillo sigue en pie
en la actualidad y en las mismas condiciones declarativas de
ruina.- (Se adjunta documentaciÛn fotogr∙fica). 3�) Por otro
lado la infravivienda a la que se hace referencia y cuya foto-
grafÌa tambiÈn aparece en el presente expediente, se encuentra
en la actualidad debidamente demolida y en su lugar se dispu-
so el canal de pluviales cuya obra venÌa afectada por la ubica-
ciÛn de la construcciÛn anterior.- 4�) Por lo expuesto anterior-
mente, procederÌa declarar en ruina el cuartillo descrito en el
punto 2�); estableciÈndose un presupuesto estimativo de de-
moliciÛn, transporte y arreglo de los desperfectos originados
en el muro lindero en unos 1.500,00 C.- AsÌ mismo el plazo de
las obras se establece en 2 dÌas."- Por Decreto n� 020033, de
fecha 13 de mayo de 2004 se inicia procedimiento contradic-
torio de ruina urbanÌstica de un pequeÒo cuartillo sito en la
Bda. de San Amaro, junto a los viveros municipales de unos
6,00 m2 de superficie, de f∙brica de ladrillo en muy mal esta-
do y que se encuentra fuera de ordenaciÛn, adem∙s de estar
afectado por el lÌmite marÌtimoterrestre seg˙n el informe tÈc-
nico n� 746/04, de 22 de abril , se le concede un plazo de 10
dÌas para presentaciÛn de alegaciones y se le da traslado del
informe tÈcnico. No consta alegaciÛn alguna.- Por Decreto n�
021737, de fecha 22 de junio de 2004 se declara el estado de
ruina urbanÌstica del pequeÒo cuartillo sito en la Bda. Playa de
San Amaro, junto a los viveros municipales, de unos 6,00 m2
de superficie, de f∙brica de ladrillo en muy mal estado y que
se encuentra fuera de ordenaciÛn, adem∙s de estar afectado
por el lÌmite marÌtimo -terrestre. Asimismo se indica el presu-
puesto estimativo de la demoliciÛn, transporte y arreglo de los
desperfectos originados en el muro lindero, que asciende a
1.500 E y el plazo de ejecuciÛn se fija en dos dÌas y se advierte
que, en caso de incumplimiento, se proceder∙ a la ejecuciÛn
subsidiaria a costa de los propietarios.- Consta informe de la
PolicÌa Local de 30 de julio de 2004 en el que girada visita de
inspecciÛn se comprueba que no se ha procedido a la demoli-
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ciÛn del pequeÒo curtillo existente junto a los viveros munici-
pales, en la Bda. Playa de San Amaro.- Consta informe jurÌdi-
co.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, LO 1/
95, de 13 de marzo seÒala que " La Ciudad de Ceuta se rige en
materia de procedimiento administrativo, contratos, concesio-
nes, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de
bienes y determinados aspectos del rÈgimen jurÌdico de su
administraciÛn, por lo establecido, con car∙cter general, por la
legislaciÛn del estado sobre rÈgimen local, sin perjuicio de las
especialidades derivadas de la organizaciÛn propia de la Ciu-
dad, establecidas por el presente Estatuto".- El art. 183 del RD
1346/1976, de 9 de abril por el que se aprueba el TR de la Ley
del Suelo, dispone en el apartado 1 que " Cuando alguna cons-
trucciÛn o parte de ella estuviere en estado ruinoso, el Ayunta-
miento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, decla-
rar∙ y acordar∙ la total o parcial demoliciÛn, previa audiencia
del propietario y de los moradores, salvo inminente peligro
que lo impidiera. En el mismo sentido el art. 17 del PD 2187/
1978, de 23 de junio.- El art. 18 del RDU, dispone que la ini-
ciaciÛn de oficio del procedimiento de declaraciÛn de ruina se
acordar∙ por la AdministraciÛn municipal, como consecuen-
cia del correspondiente informe, emitido por los servicios tÈc-
nicos. TambiÈn podr∙ iniciarse de oficio el procedimiento como
resultado de las comprobaciones efectuadas por la Adminis-
traciÛn en virtud de las denuncias formuladas.- El art. 183.2
del TRLS76 dispone en el apartado c) que se declarar∙ el esta-
do ruinoso en el caso de que circunstancias urbanÌsticas
aconsejaren la demoliciÛn del inmueble.- Conforme al art. 98
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico
de las Administraciones P˙blicas y Procedimiento Adminis-
trativo Com˙n dispone que habr∙ lugar a la ejecuciÛn subsi-
diaria cuando se trate de actos que por no ser personalÌsimos
puedan ser realizados por sujeto distinto del obligado. En este
caso, las Administraciones P˙blicas realizar∙n el acto, por sÌ o
a travÈs de las personas que determinen, a costa del obligado.
El importe de los gastos, daÒos y perjuicios se exigir∙ confor-
me a lo dispuesto en el art. anterior, referido al apremio sobre
el patrimonio. Dicho importe podr∙ liquidarse de forma provi-
sional y realizarse antes de la ejecuciÛn, a reserva de la liqui-
daciÛn definitiva. El art. 96.3 del mismo texto legal dice que
si fuere necesario entrar en el domicilio del afectado, las Ad-
ministraciones P˙blicas deber∙n obtener el consentimiento del
mismo o, en su defecto, la oportuna autorizaciÛn judicial.-
Seg˙n lo establecido en el art. 84.1 de la citada Ley instruidos
los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la pro-
puesta de resoluciÛn, se pondr∙n de manifiesto a los interesa-
dos o, en su caso, a sus representantes, salvo lo que afecte a las
informaciones y datos a que se refiere el art. 37.5. Los intere-
sados, en un plazo no inferior a diez dÌas ni superior a quince
podr∙n alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes. Competente en materia de Urbanismo
resulta la Excma. Sra. Consejera de Fomento, DÒa. Elena M.™
S∙nchez Villaverde, por virtud de Decreto de delegaciÛn y re-
estructuraciÛn org∙nica de la AdministraciÛn de la Ciudad Au-
tÛnoma de Ceuta, de fecha 18/06/03.

PARTE DISPOSITIVA

1�.- InÌciese procedimiento de ejecuciÛn subsidiaria
para la demoliciÛn del pequeÒo cuartillo sito en la Bda. Playa
de San Amaro, junto a los viveros municipales , de unos 6,00

m2 de superficie, de f∙brica de ladrillo en muy mal estado y
que se encuentra fuera de ordenaciÛn, adem∙s de estar afecta-
do por el lÌmite marÌtimo-terrestre conforme al informe tÈcni-
co n� 746/04 transcrito en los Antecedentes de Hecho y que
fue declarado en ruina urbanÌstica por Decreto n� 021737 de
22 de junio de 2004, ante el incumplimiento de lo ordenado en
dicho Decreto. Se indica que el plazo para proceder a la demo-
liciÛn es de dos dÌas y el presupuesto estimativo de las obras
de demoliciÛn y transporte a vertedero de escombros asciende
a 1.500 E. 2.�- ConcÈdase el plazo de diez dÌas para que los
interesados formulen  alegaciones, presenten documentos y
justificaciones pertinentes.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D.™ Rosa Moreno Borr∙s, en los tÈr-
minos del artÌculo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por el presente anuncio se hace p˙blica la anterior Resolu-
ciÛn.

Ceuta, a 19 de agosto de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan J. Vivas Lara.- LA SECRETARIA GE-
NERAL ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

3.224.- Por ResoluciÛn de la ConsejerÌa de Fomen-
to, de fecha 27 de agosto de 2004, por la que se aprueba la
contrataciÛn mediante concurso p˙blico de la "ConsultorÌa y
Asistencia TÈcnica necesaria para la realizaciÛn de una valo-
raciÛn econÛmica del Proyecto de nuevo Auditorio y centro
comercial en la Manzana del RevellÌn de Ceuta ".

Objeto: " RealizaciÛn de una valoraciÛn econÛmica
del Proyecto de nuevo Auditorio y centro comercial de la
Manzana del RevellÌn".

Car∙cter: Urgente

Presupuesto de licitaciÛn: 50.000 Euros, IPSI inclui-
do.

GarantÌa definitiva: 4% del presupuesto de adjudi-
caciÛn.

PresentaciÛn de ofertas: las proposiciones se entre-
gar∙n en sobres cerrados y lacrados en las dependencias de
PROCESA, entre las 9 a las 14 horas, de lunes a viernes, o por
correo certificado durante los ocho (8) dÌas naturales siguien-
tes a la publicaciÛn del correspondiente anuncio en el BoletÌn
Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, ( si este f˙ese s∙ba-
do, domingo o festivo dicho vencimiento se trasladar∙ al dÌa
h∙bil inmediato siguiente).

Apertura de proposiciones: Al dÌa h∙bil siguiente al
de la finalizaciÛn del plazo de presentaciÛn de ofertas, salvo
que f˙ese s∙bado, en cuyo caso, se pospondr∙ el dÌa h∙bil in-
mediato siguiente, a las 12:00 horas, en las dependencias de la
ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda de la Ciudad AutÛnoma
de Ceuta., sita en C/ Padilla s/n, Edificio Ceuta Center, 1.™
planta.

El Pliego de Cl∙usulas Administrativas Particulares
y Prescripciones TÈcnicas, asÌ como documentaciÛn, se en-
cuentra de manifiesto para su consulta en el Departamento de
ContrataciÛn de la Sociedad de Fomento PROCESA, sita en
C/ Padilla s/n, Edificio Ceuta Center, 1.™ planta, 51001 Ceuta.
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Ceuta, a 27 de agosto de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

3.225.- El Excmo. Sr. Consejero de EconomÌa y
Hacienda, en virtud de la delegaciÛn conferida  por el Presi-
dente de la Ciudad, al amparo del artÌculo 14.2 del Estatuto
de AutonomÌa por Decreto de 29 de marzo de 2004 y confor-
me a lo dispuesto en los artÌculos 21 de la Ley 7/1985 y 24
del Real Decreto Legislativo 781/1986, ha resuelto dictar con
esta fecha la siguiente

RESOLUCI”N

La Ciudad AutÛnoma de Ceuta, en el ejercicio de
sus competencias, a travÈs de la ConsejerÌa de EconomÌa y
Hacienda, pretende continuar con la eficaz administraciÛn
en la concesiÛn de subvenciones y ayudas p˙blicas a travÈs
de los Fondos Estructurales, al objeto de establecer las
medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestiÛn
de los expedientes administrativos y al tiempo que se potencia
la homogeneizaciÛn de los recursos empleados para tal fin,
todo ello de conformidad con lo establecido en la LegislaciÛn
Estatal y Comunitaria de aplicaciÛn al efecto.

Mediante la presente ResoluciÛn, se pretende
establecer el marco regulador del concurso, en rÈgimen de
concurrencia competitiva, para la concesiÛn de las ayudas y
subvenciones p˙blicas relativas a ´Proyectos de Desarrollo
Industrial, ModernizaciÛn TecnolÛgica, Turismo y Comercioª
al objeto de fomentar las actividades tendentes a incentivar
la inversiÛn, el mantenimiento y la creaciÛn de empleo
productivo en el sector industrial, comercial y de servicio en
el marco del Programa Operativo Integrado para Ceuta 2000-
2006, Eje 1. ´ Mejora de la competitividad  y desarrollo del
tejido productivoª en la medida 1 ´Apoyo a empresas
industriales, comerciales y de serviciosª, gestionadas a travÈs
de la Sociedad de Fomento PROCESA, mediante encomienda
de gestiÛn realizada por Acuerdo de Pleno de la Asamblea de
la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, el dÌa 20 de junio de 2001.

Considerando lo dispuesto en el  Reglamento
CE1783/1999, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12
de julio, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
en el marco de su funciÛn, el FEDER debe prestar apoyo al
entorno productivo y a la competitividad de las empresas,
especialmente las pequeÒas y medianas empresas; al
desarrollo econÛmico local y al empleo; a la investigaciÛn y
al desarrollo tecnolÛgico; a fin de promover la cohesiÛn
econÛmica y social a travÈs de la correcciÛn de los principales
desequilibrios regionales y de la participaciÛn en el desarrollo
y la reconversiÛn de las regiones, participando en la
financiaciÛn de inversiones productivas que permitan la
creaciÛn o el mantenimiento de puestos de trabajo sostenibles.
Dicha cofinanciaciÛn se encuentra determinada en una
aportaciÛn de recursos procedentes del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, en un porcentaje del 75%, aportando la
Ciudad AutÛnoma de Ceuta el 25% restante.

En lo no regulado por la presente ResoluciÛn se
estar∙ a lo establecido con car∙cter general en  la normativa
reguladora de subvenciones y ayudas p˙blicas, y en particular
el Real Decreto Legislativo 1991/1988, de 23 de septiembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de la Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n.

AsÌ mismo, habr∙ de ser tenida en cuenta la
normativa europea integrada por la DecisiÛn C (2000) 4265,

de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba el Programa
Operativo Integrado 2000-2006 de la Ciudad de Ceuta, el
Reglamento (CE) 69/2001 de la ComisiÛn de 12 de enero de
2001, relativo a la aplicaciÛn de los artÌculos 87 y 88 del
Tratado CE a la ayudas de mÌnimis y el Reglamento CE 1783/
1999, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de julio,
por el que se organiza y regula el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, el Reglamento 1260/1999, del Consejo, por el que
se fijan las nuevas disposiciones Generales sobre todos los
Fondos Estructurales, asÌ como cualquier otra que resulte de
aplicaciÛn.

Por todo lo cual, bas∙ndome en el ejercicio de las
facultades que me han sido conferidas y bajo los principios
de publicidad, concurrencia y objetividad, y de conformidad
con las bases reguladoras de las ayudas publicadas en el
BoletÌn Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta
extraordinario n˙mero 11, de fecha 31 de mayo de 2004, y su
modificaciÛn mediante ResoluciÛn de la ConsejerÌa de
EconomÌa y Hacienda, publicada en el BOCCE n� 4.326, de
fecha 1 de junio 2004, HE RESUELTO:

PRIMERO: Convocar el concurso en rÈgimen de
concurrencia competitiva de las ayudas y subvenciones
publicas relativas a proyectos basados en la creaciÛn,
promociÛn y establecimiento de empresas industriales, asÌ
como, para la creaciÛn o modernizaciÛn de empresas de
servicios al turismo y ocio, y la creaciÛn, reconversiÛn y
modernizaciÛn de empresas comerciales, en la Ciudad de
Ceuta, en el marco del  Programa Operativo Integrado 2000-
2006, Eje 1 ´Mejora de la competitividad y desarrollo del
tejido productivoª, medida 1 ́ Apoyo a empresas industriales,
comerciales y de serviciosª, de acuerdo con las bases citadas,
siendo el plazo de presentaciÛn de solicitudes de la presente
convocatoria desde el dÌa siguiente a la publicaciÛn de la
misma en el BoletÌn Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta,
hasta el dÌa 30 de noviembre de 2004.

SEGUNDO: El importe de los crÈditos disponibles
para atender las ayudas y subvenciones relativas  a proyectos
de Desarrollo Industrial, ModernizaciÛn TecnolÛgica, Turismo
y Comercio, en el marco del  Programa Operativo Integrado
2000-2006, Eje 1 ´Mejora de la competitividad y desarrollo
del tejido productivoª, medida 1 ´Apoyo a empresas
industriales, comerciales y de serviciosª, para la presente
convocatoria ser∙ de UN MILL”N CIENTO TREINTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS
CON OCHENTA Y UN C…NTIMOS (1.138.378,81 EUROS)
con cargo al Programa Operativo Integrado 2000-2006 y a la
aplicaciÛn presupuestaria 471.01, denominada ´Ayudas
FEDERª. No podr∙n otorgarse subvenciones por cuantÌa
superior a la determinada en la presente convocatoria.

TERCERO: Los proyectos subvencionables
habr∙n de reunir las siguientes condiciones:

1.- Estar localizadas en Ceuta, en cuanto al
emplazamiento fÌsico del proyecto y empleo a generar y/o
mantener.

2.- Juzgarse viables tÈcnica, econÛmica y
financieramente.

3.- PresentaciÛn de la solicitud previa a la realizaciÛn
de las inversiones y a la generaciÛn de empleo.
Excepcionalmente podr∙n presentar solicitud a la siguiente
convocatoria vigente, los beneficiarios que, en los periodos
en los que la misma permanezca cerrada, acrediten no haber
iniciado la inversiÛn mediante acta notarial y hayan
comunicado previamente al Ûrgano instructor el proyecto a
realizar.
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4.- Disponer de un nivel de autofinanciaciÛn no
inferior al 25% del proyecto. En el caso de ayudas con cargo
a la lÌnea 1 -Subsidio de intereses- con financiaciÛn acogida
al ICO, se deber∙ respetar el lÌmite m∙ximo de financiaciÛn
externa exigido por el mismo en cada una de sus lÌneas.

5.- Que en el caso de reconversiÛn, ampliaciÛn,
modernizaciÛn, traslado y/o concentraciÛn de empresas, no
tenga como consecuencia una disminuciÛn neta de la plantilla
media en los seis meses anteriores a la presentaciÛn de la
solicitud.

6.- En cuanto a las subvenciones financieras al tipo
de interÈs, a efectos de la presente Convocatoria, para el
c∙lculo de la subvenciÛn se considerar∙ lo siguiente:

a) Que la inversiÛn subvencionable y el prÈstamo
financiero sea superior a 12.000 Ä.

b) El prÈstamo subvencionable no podr∙ superar en
ning˙n caso el importe de la inversiÛn subvencionable. En
tal caso se tomar∙ como base del prÈstamo el importe de la
citada inversiÛn.

c) Que el prÈstamo no sea realizado con garantÌa
hipotecaria sobre los bienes inmuebles a adquirir en el ∙mbito
del proyecto.

En orden al estudio de la apuntada condiciÛn de
viabilidad, el Ûrgano gestor podr∙ recabar de los promotores
cuanta documentaciÛn complementaria y adicional estime
pertinente, en relaciÛn con las previsiones contenidas en la
memoria de acompaÒamiento de la solicitud, asÌ como recurrir
a cualquier otro elemento de an∙lisis, incluida la exigencia al
beneficiario de presentar una valoraciÛn del proyecto por
asesores externos competentes debidamente colegiados.

CUARTO: Podr∙n obtener la condiciÛn de
beneficiario las personas o entidades que se encuentren en la
situaciÛn que fundamente el objeto de la concesiÛn de la
subvenciÛn o en las que concurran las circunstancias previstas
en el objeto de las bases reguladoras y en la presente
convocatoria.

No podr∙n obtener la condiciÛn de beneficiario de
las subvenciÛn reguladas en las bases, las personas o
entidades, en quienes concurran alguna de las circunstancias
siguientes:

1�.- Haber sido inhabilitado mediante ResoluciÛn
firme a la pena de pÈrdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas p˙blicas.

2�.- Haber solicitado la declaraciÛn de concurso,
haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento,
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervenciÛn
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley
Concursal sin que haya concluido el perÌodo de inhabilitaciÛn
fijados en la Sentencia de calificaciÛn del concurso.

3�.- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resoluciÛn firme de cualquier
contrato celebrado con la AdministraciÛn.

4 � .- Estar incursa la persona fÌsica, los
administradores de las sociedades mercantiles o aquellas que
ostenten la representaciÛn legal de otras personas jurÌdicas,
en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la
NaciÛn y de los Altos Cargos de la AdministraciÛn del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones P˙blicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la
Ley Org∙nica 5/1985, de 19 de junio, del RÈgimen Electoral
General, en los tÈrminos establecidos en las misma o en la
normativa autonÛmica que regule estas materias.

5�.- No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se
determine reglamentariamente.

6 � . -  Tener la residencia fiscal en un paÌs o territorio
calificado reglamentariamente como paraÌso fiscal.

7�.- No hallarse al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones en los tÈrminos que
reglamentariamente se determine.

En cuanto a la apreciaciÛn y efectos de las
mencionados requisitos se estar∙ a lo dispuesto en el artÌculo
13 LGS

QUINTO. A las solicitudes se acompaÒar∙n la
documentaciÛn siguiente:

a) Original y Fotocopia validada por el Ûrgano
instructor, o copia compulsada del Documento Nacional
de Identidad o documento equivalente, si el solicitante es
persona fÌsica.

b) Nota simple emitida por el Registro Mercantil
que acredite las inscripciones de la entidad solicitante, si se
trata de persona jurÌdica.

Cuando la subvenciÛn se conceda a una sociedad
en constituciÛn, en la resoluciÛn de concesiÛn se otorgar∙ un
plazo de dos meses para que el beneficiario presente la
documentaciÛn acreditativa de las circunstancias registrales
de la Sociedad. Dicho plazo podr∙ ser prorrogado por el
Ûrgano instructor de oficio o a peticiÛn del interesado por un
perÌodo an∙logo.

c) Cuando se act˙e por representaciÛn, original y
copia validada por el Ûrgano instructor o copia compulsada
de poder acreditativo de la representaciÛn de quien act˙a en
su nombre, siempre que los mismos no consten en la nota
simple emitida por el Registro Mercantil.

d) Original y Fotocopia validada por el Ûrgano
instructor o copia compulsada del Documento de
IdentificaciÛn Fiscal del solicitante.

e) Impuesto sobre el patrimonio o, en su caso,
Impuesto sobre Sociedades correspondiente al ̇ ltimo ejercicio
cerrado de la entidad solicitante. En caso de persona fÌsica
sin obligaciÛn de presentar el Impuesto sobre patrimonio,
deber∙ aportar certificado emitido por la Agencia Estatal de
AdministraciÛn Tributaria que acredite tal extremo, asÌ como
Impuesto sobre la Renta de las Personas FÌsicas
correspondiente al ˙ltimo ejercicio cerrado.

f) Impuesto sobre el Patrimonio o, en su caso,
Impuesto sobre Sociedades, correspondiente al ˙ltimo
ejercicio cerrado de los socios de la entidad beneficiaria. En
el caso de persona fÌsica sin obligaciÛn a la presentaciÛn del
Impuesto sobre el Patrimonio, deber∙n aportar certificado
emitido por la Agencia Estatal de AdministraciÛn Tributaria
que acredite tal extremo, asÌ como la Renta de las Personas
fÌsicas. En caso de personas jurÌdicas, deber∙n aportar, junto
con el impuesto sobre sociedades, relaciÛn de socios de la
entidad participante, asÌ como el Impuesto sobre el Patrimonio
de los socios de la misma, debiendo aportar estos mismos
documentos de cada una de las entidades jurÌdicas que
participen en el capital de la entidad beneficiaria. En caso de
que esta ˙ltima se encuentre participada por otra entidad
jurÌdica, deber∙n aportar la misma documentaciÛn de los
socios de esta, y de las sucesivas aportaciones en otras
vinculadas.

g) Memoria del proyecto de inversiÛn, seg˙n modelo
normalizado que se adjunta como Anexo II de las Bases
Reguladoras.

h) CertificaciÛn administrativa en la que se recoja
que el solicitante no est∙ incurso en ninguna de las
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prohibiciones para obtener la condiciÛn de beneficiario de
conformidad con lo previsto en el art. 13 de la LGS, asÌ como
de que se halla al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias local y estatal y con la seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes. Dicha
certificaciÛn podr∙ ser sustituida en caso de imposibilidad de
expediciÛn por autoridad competente, por una declaraciÛn
responsable, seg˙n modelo recogido en anexo III a las Bases
Reguladoras, otorgada ante autoridad administrativa o
notarial.

i) DeclaraciÛn, seg˙n modelo insertado en anexo
III de las Bases Reguladoras, en la que se hagan constar las
subvenciones obtenidas o solicitadas de cualesquiera otras
Administraciones o Entes p˙blicos o privados, nacionales o
internacionales, relacionadas con el mismo proyecto objeto
de la solicitud y, en su caso, la cuantÌa de las mismas,
especificando asimismo las posibles ayudas concedidas o
solicitadas al amparo de las normas comunitarias de ayudas
´de mÌnimisª.

j) Acta Notarial de presencia que acredite que las
inversiones que se contemplan en la ´Memoria del proyecto
de inversiÛnª no se han comenzado a la fecha de la misma.
El acta notarial deber∙ tener la misma fecha de presentaciÛn
de la instancia de solicitud o posterior, salvo en los casos de
que la convocatoria se encuentre cerrada.

k) AcreditaciÛn de los recursos propios que aporta
al proyecto, mediante documento bancario, notarial u oficial.

l) Para las solicitudes con cargo a la lÌnea 1 -Subsidio
de intereses-, se deber∙ aportar la pÛliza de prÈstamo
intervenida por corredor de comercio o notario, que acredite
la financiaciÛn externa del proyecto. En caso de que la pÛliza
no se encuentre formalizada a la fecha de presentaciÛn de la
solicitud, el interesado deber∙ aportarla antes de la finalizaciÛn
de la convocatoria a la que ha presentado el proyecto.

La ausencia de la documentaciÛn correspondiente a
los puntos d) y e) conllevar∙ la aplicaciÛn del coeficiente de
ponderaciÛn especificado en la base 17.1.3, en un 0,2.
Asimismo, la falsedad en los datos aportados, o la ausencia
parcial de esta documentaciÛn, ser∙ motivo de denegaciÛn o
cancelaciÛn de la ayuda.

La presentaciÛn de la solicitud supone la aceptaciÛn
expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de todos
los requisitos contenidos en las bases Reguladoras.

Las solicitudes deber∙n acompaÒar toda la
documentaciÛn e informaciÛn antes mencionada, salvo que
los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier
Ûrgano de la AdministraciÛn actuante, en cuyo caso el
solicitante podr∙ acogerse a lo establecido en el apartado f)
del artÌculo 35 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n, siempre que haga constar la fecha y
el Ûrgano o dependencia en que fueron presentados o, en su
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido m∙s de cinco
aÒos desde la finalizaciÛn del procedimiento al que
correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de
obtener el documento, el Ûrgano competente podr∙ requerir
al solicitante su presentaciÛn, o, en su defecto, la acreditaciÛn
por otros medios de los requisitos a que se refiere el
documento, con anterioridad a la formulaciÛn de la propuesta
de resoluciÛn.

SEXTO: En virtud de lo establecido en la base 14
de las bases reguladoras, la instrucciÛn del procedimiento de
concesiÛn de subvenciones corresponde al Ûrgano instructor,
que es la Sociedad de Fomento PROCESA, siendo el Ûrgano
colegiado denominado ComitÈ de Seguimiento, el encargado
de la evaluaciÛn de los proyectos.

Seg˙n establece la base 15 de las bases Reguladoras,
la resoluciÛn de concesiÛn o denegaciÛn de la subvenciÛn
ser∙ dictada por el Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta, o persona en quien delegue, a propuesta del Ûrgano
instructor. Las resoluciones ser∙n motivadas, debiendo, en
todo caso, quedar acreditados los fundamentos de la
resoluciÛn que se adopte.

El plazo m∙ximo para resolver y notificar la
resoluciÛn del procedimiento no podr∙ exceder de seis meses
a contar desde la publicaciÛn de la presente convocatoria.

La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn de
ayudas podr∙ recurrirse potestativamente en reposiciÛn ante
el mismo Ûrgano que la dictÛ, en el plazo de un mes, seg˙n
los dispuesto en los artÌculos 116 y 117 de la LRJAP-PAC.
Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha resoluciÛn de
concesiÛn cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde el dÌa siguiente a su notificaciÛn, recurso ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia.

S…PTIMO: Los solicitudes ser∙n valoradas en
funciÛn de lo establecido en la base 17.1 de las Bases
Reguladoras de las Subvenciones, conforme a los siguientes
criterios:

a) LÌnea 1- Subsidio de intereses y lÌnea 3 -Ayudas
Directas.

1.- Actividad prioritaria en virtud de los objetivos
del programa y en relaciÛn con la inversiÛn subvencionable,
hasta un m∙ximo de 40 puntos.

1.1. Comercio, hasta un m∙ximo de 40 puntos.
1.1.1. Comercio minorista: m∙ximo 40 puntos

(inversiÛn hasta 30.000 Ä, 20 puntos; desde 30.001 Ä en
adelante se incrementar∙n 2 puntos por cada 6.000 Ä de
inversiÛn).

1.1.2. Comercio mayorista:  m∙ximo 20 puntos.
1.2. Turismo y Ocio:  hasta un m∙ximo 40 puntos

(inversiÛn hasta 30.000 Ä, 20 puntos; desde 30.001 Ä en
adelante se incrementar∙n 2 puntos por cada 6.000 Ä de
inversiÛn)

1.3. Industria: hasta un m∙ximo de 20 puntos.

2.- InnovaciÛn: hasta 5 puntos. (Nuevos nichos de
mercado, nuevas tecnologÌas, actividad estratÈgica).

3.- Empleo vinculado a la iniciativa, hasta un
m∙ximo de 20 puntos. (4 puntos por puesto de trabajo
indefinido creado; 3 puntos por puesto de trabajo no indefinido
creado; y 2 puntos por puesto de trabajo mantenido).

4.- Calidad de los proyectos en relaciÛn a la
especializaciÛn mediante franquicias o marcas de reconocido
prestigio: m∙ximo 5 puntos.

5.- Tipo de proyecto: ReconversiÛn, 10 puntos;
nueva implantaciÛn, 5 puntos; ampliaciÛn, reforma y/o
traslado, 0 puntos.

6.- Cociente de la financiaciÛn externa sobre la
inversiÛn total aceptada multiplicado por 10, hasta un m∙ximo
de 10 puntos.

7.- Proyectos que dirijan sus esfuerzos a potenciar
la protecciÛn del medio ambiente, hasta un m∙ximo de 2,5
puntos. (empresas que apliquen, al menos, una de las medidas
medioambientales del cuestionario establecido en el punto
1.3 de la memoria del proyecto de inversiÛn).

8.- Proyectos que potencien la igualdad de
oportunidades, hasta un m∙ximo de 2,5 puntos. (empresas
que, al menos, el 50% de su plantilla sea personal femenino).

9.- ImplantaciÛn de sistemas de gestiÛn de calidad
por organismo homologado, hasta un m∙ximo de 5 puntos.
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A efectos de lo previsto en esta disposiciÛn, la
incorporaciÛn de trabajadores al proyecto que hayan prestado
sus servicios, en el aÒo inmediatamente anterior a la
presentaciÛn de la solicitud, en una empresa vinculada a la
beneficiaria o a alguno de sus socios, se computar∙ como
mantenimiento de empleo. A efectos de comprobaciÛn de lo
especificado en este p∙rrafo, el Ûrgano gestor podr∙ requerir,
en cualquier fase del procedimiento, a los interesados la
aportaciÛn de informe de vida laboral de los trabajadores a
contratar, expedida por organismo competente.

b) Los proyectos con cargo a la lÌnea 2 -Estudios de
Aplicabilidad de las Reglas de Origen- que cumplan todos
los requisitos de la convocatoria, tendr∙n una puntuaciÛn de
100.

c) A la puntuaciÛn obtenida explicitada en los puntos
a) y b), se aplicar∙n los siguientes coeficientes de ponderaciÛn
en virtud de la capacidad de la empresa para generar recursos,
siendo este el cociente porcentual entre la inversiÛn bruta y
el patrimonio neto:

Esfuerzo inversor Coeficiente

Menos de 9,00% 0,2
De 9,00% a 14,00% 0,4
De 14,01% a 19,00% 0,6
De 19,01% a 25,00% 0,8
M∙s de 25,00% 1,00

Los coeficientes del esfuerzo inversor se aplicar∙n
a todos los beneficiarios, personas fÌsicas o jurÌdicas que, su
patrimonio neto, supere el importe mÌnimo establecido en el
Reglamento del Impuesto sobre el Patrimonio, para la
presentaciÛn del mismo. Las entidades que no superen el
lÌmite anteriormente indicado, les ser∙ de aplicaciÛn el
coeficiente de ponderaciÛn 1,00.

Para el c∙lculo de la capacidad de la empresa para
generar recursos, se tomar∙ como patrimonio neto
correspondiente a la empresa beneficiaria, la suma algebraica
del patrimonio neto de la entidad solicitante y de todos sus
socios, asÌ como la parte proporcional a su participaciÛn en
empresas participadas. En el caso de que los recursos propios
del proyecto sean aportados por una tercera persona, ajena al
proyecto, el patrimonio neto de esta se incluir∙ como
patrimonio neto de la entidad solicitante.

d) Los proyectos con una valoraciÛn menor a 40
puntos no ser∙n subvencionables.

OCTAVO: La notificaciÛn y publicaciÛn se realizar∙
seg˙n lo previsto en los artÌculos 59 y 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n.

NOVENO: Dar publicidad en debida forma a la
presente convocatoria en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

D…CIMO: Contra el presente acto, que pone fin a
la vÌa administrativa, podr∙ interponerse Recurso Potestativo
de ReposiciÛn, ante este mismo Ûrgano, en el plazo de un
mes, contados a partir del dÌa siguiente a la publicaciÛn de la
presente ResoluciÛn; o directamente Recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
AndalucÌa, en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa
siguiente al de su publicaciÛn; significando que en caso de
presentar recurso de reposiciÛn, no se podr∙ interponer recurso
contencioso administrativo hasta la resoluciÛn de aquel o la
desestimaciÛn presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Ceuta, a veintisiete de agosto de dos mil cuatro.-
EL CONSEJERO.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz..- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Josefina
¡lvarez Gonz∙lez.

3.226.- El Excmo. Sr. Consejero de EconomÌa y
Hacienda, en virtud de la delegaciÛn conferida  por el Presi-
dente de la Ciudad, al amparo del artÌculo 14.2 del Estatuto
de AutonomÌa por Decreto de 29 de marzo de 2004 y confor-
me a lo dispuesto en los artÌculos 21 de la Ley 7/1985 y 24
del Real Decreto Legislativo 781/1986, ha resuelto dictar con
esta fecha la siguiente

RESOLUCI”N

La Ciudad AutÛnoma de Ceuta, en el ejercicio de
sus competencias, a travÈs de la ConsejerÌa de EconomÌa y
Hacienda, pretende continuar con la eficaz administraciÛn
en la concesiÛn de subvenciones y ayudas p˙blicas a travÈs
de los Fondos Estructurales, al objeto de establecer las
medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestiÛn
de los expedientes administrativos y al tiempo que se potencia
la homogeneizaciÛn de los recursos empleados para tal fin,
todo ello de conformidad con lo establecido en la LegislaciÛn
Estatal y Comunitaria de aplicaciÛn al efecto.

Mediante la presente ResoluciÛn, se pretende
establecer el marco regulador del concurso, en rÈgimen de
concurrencia competitiva, para la concesiÛn de las ayudas y
subvenciones p˙blicas relativas a ´CreaciÛn de una Zona
Empresarial PYME con VocaciÛn Medioambientalª al objeto
de fomentar la inversiÛn en PYMEs dispuestas a aplicar
polÌticas de gestiÛn medioambiental, o a la producciÛn de
componentes o productos destinados a la aplicaciÛn de estas
polÌticas, asÌ como facilitarles el acceso a las tecnologÌas
relacionadas con el medio ambiente para que puedan invertir
en bienes de equipo e infraestructura y concienciar y fomentar
polÌticas encaminadas al desarrollo empresarial ecolÛgico,
replanteando la relaciÛn existente entre la empresa y el medio
ambiente, en el marco del Programa Regional de Acciones
Innovadoras del FEDER denominado ´Ceuta Como Espacio
Empresarial Medioambientalª, AcciÛn 1. ´CreaciÛn de una
Zona Empresarial PYME con VocaciÛn Medioambientalª,
gestionada a travÈs de la Sociedad de Fomento PROCESA.

Considerando lo dispuesto en el  Reglamento CE
1783/1999, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de
julio, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en
el marco de su funciÛn, el FEDER debe prestar apoyo al
entorno productivo y a la competitividad de las empresas,
especialmente las pequeÒas y medianas empresas; al
desarrollo econÛmico local y al empleo; a la investigaciÛn y
al desarrollo tecnolÛgico; a fin de promover la cohesiÛn
econÛmica y social a travÈs de la correcciÛn de los principales
desequilibrios regionales y de la participaciÛn en el desarrollo
y la reconversiÛn de las regiones, participando en la
financiaciÛn de inversiones productivas que permitan la
creaciÛn o el mantenimiento de puestos de trabajo sostenibles.
Dicha cofinanciaciÛn se encuentra determinada en una
aportaciÛn de recursos procedentes del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, en un porcentaje del 80%, aportando la
Ciudad AutÛnoma de Ceuta el 20% restante.

En lo no regulado por la presente ResoluciÛn se
estar∙ a lo establecido con car∙cter general en  la normativa
reguladora de subvenciones y ayudas p˙blicas, y en particular
el Real Decreto Legislativo 1991/1988, de 23 de septiembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General



2.745

Martes 31 de agosto de 2004 B. O. C. CE. - 4.352 3.226

de Subvenciones, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de la Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n.

AsÌ mismo, habr∙ de ser tenida en cuenta la
normativa europea integrada por la DecisiÛn de la ComisiÛn
C(2001) 4134, de 18 de Diciembre de 2001, por la que se
aprueba el Programa Regional de Acciones Innovadoras del
FEDER denominado ´Ceuta Como Espacio Empresarial
Medioambientalª, el Reglamento (CE) 69/2001 de la
ComisiÛn de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicaciÛn de
los artÌculos 87 y 88 del Tratado CE a la ayudas de mÌnimis y
el Reglamento CE 1783/1999, del Parlamento Europeo y del
Consejo de 12 de julio, por el que se organiza y regula el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el Reglamento 1260/
1999, del Consejo, por el que se fijan las nuevas disposiciones
Generales sobre todos los Fondos Estructurales, asÌ como
cualquier otra que resulte de aplicaciÛn.

Por todo lo cual, bas∙ndome en el ejercicio de las
facultades que me han sido conferidas y bajo los principios
de publicidad, concurrencia y objetividad, y de conformidad
con las bases reguladoras de las ayudas publicadas en el
BoletÌn Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta n˙mero
4.332, de fecha 22 de junio de 2004, HE RESUELTO:

PRIMERO: Convocar el concurso en rÈgimen de
concurrencia competitiva de las ayudas y subvenciones
publicas relativas a la CreaciÛn de una Zona Empresarial
PYME con VocaciÛn Medioambiental, al objeto de fomentar
la inversiÛn en PYMEs dispuestas a aplicar polÌticas de
gestiÛn medioambiental, o a la producciÛn de componentes
o productos destinados a la aplicaciÛn de estas polÌticas, asÌ
como facilitarles el acceso a las tecnologÌas relacionadas con
el medio ambiente para que puedan invertir en bienes de
equipo e infraestructura y concienciar y fomentar polÌticas
encaminadas al desarrollo empresarial ecolÛgico,
replanteando la relaciÛn existente entre la empresa y el medio
ambiente, en el marco del Programa Regional de Acciones
Innovadoras del FEDER denominado ´Ceuta Como Espacio
Empresarial Medioambientalª, AcciÛn 1. ´CreaciÛn de una
Zona Empresarial PYME con VocaciÛn Medioambientalª, de
acuerdo con las bases citadas, siendo el plazo de presentaciÛn
de solicitudes de la presente convocatoria desde el dÌa
siguiente a la publicaciÛn de la misma en el BoletÌn Oficial
de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, hasta el dÌa 30 de noviembre
de 2004.

SEGUNDO: El importe de los crÈditos disponibles
para atender las ayudas y subvenciones relativas a la CreaciÛn
de una Zona Empresarial PYME con VocaciÛn
Medioambiental, en el marco del Programa Regional de
Acciones Innovadoras del FEDER, denominado ́ Ceuta Como
Espacio Empresarial Medioambientalª, AcciÛn 1 ´CreaciÛn
de una Zona Empresarial PYME con VocaciÛn
Medioambientalª, para la presente convocatoria ser∙ de
TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS
SETENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y OCHO
C…NTIMOS (371.773,48 EUROS) con cargo al Programa
Regional de Acciones Innovadoras del FEDER y a cargo a la
aplicaciÛn presupuestaria 471.08 denominada ´Ayudas a
empresas Acciones Innovadorasª.  No podr∙n otorgarse
subvenciones por cuantÌa superior a la determinada en la
presente convocatoria.

TERCERO: Los proyectos subvencionables
habr∙n de reunir las siguientes condiciones:

1.- Estar localizadas en Ceuta, en cuanto al
emplazamiento fÌsico del proyecto y empleo a generar y/o
mantener.

2.- Juzgarse viables tÈcnica, econÛmica y
financieramente.

3.- PresentaciÛn de la solicitud previa a la realizaciÛn
de las inversiones y generaciÛn del empleo. Excepcionalmente
podr∙n presentar solicitud a la siguiente convocatoria vigente,
los beneficiarios que, en los periodos en los que la misma
permanezca cerrada, acrediten no haber iniciado la inversiÛn
mediante acta notarial y hayan comunicado previamente al
Ûrgano instructor el proyecto a realizar.

4.- Disponer de un nivel de autofinanciaciÛn no
inferior al 25% del proyecto.

5.- Que utilice energÌas renovables en su consumo,
sistemas o medios considerados ecolÛgicos en su producciÛn
y/o que el producto obtenido sea un componente o producto
final de los denominados ecolÛgicos.

6.- No haber destruido empleo durante el semestre
inmediatamente anterior a la presentaciÛn de la solicitud.

7.- Respeto de la normativa comunitaria en materia
de contrataciÛn y competencia.

8.- Que la aplicaciÛn del proyecto no tenga como
consecuencia una disminuciÛn neta de la plantilla laboral en
los seis meses anteriores a la presentaciÛn de la solicitud.

En orden al estudio de la apuntada condiciÛn de
viabilidad, el Ûrgano gestor podr∙ recabar de los promotores
cuanta documentaciÛn complementaria y adicional estime
pertinente, en relaciÛn con las previsiones contenidas en la
memoria de acompaÒamiento de la solicitud, asÌ como recurrir
a cualquier otro elemento de an∙lisis, incluida la exigencia al
beneficiario de presentar una valoraciÛn del proyecto por
asesores externos competentes debidamente colegiados.

CUARTO: Podr∙n obtener la condiciÛn de
beneficiario las personas o entidades que se encuentren en la
situaciÛn que fundamente el objeto de la concesiÛn de la
subvenciÛn o en las que concurran las circunstancias previstas
en el objeto de las bases reguladoras y en la presente
convocatoria.

No podr∙n obtener la condiciÛn de beneficiario de
las subvenciÛn reguladas en las bases, las personas o
entidades, en quienes concurran alguna de las circunstancias
siguientes:

1�.- Haber sido inhabilitado mediante ResoluciÛn
firme a la pena de pÈrdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas p˙blicas.

2�.- Haber solicitado la declaraciÛn de concurso,
haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento,
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervenciÛn
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley
Concursal sin que haya concluido el perÌodo de inhabilitaciÛn
fijados en la Sentencia de calificaciÛn del concurso.

3�.- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resoluciÛn firme de cualquier
contrato celebrado con la AdministraciÛn.

4 � .- Estar incursa la persona fÌsica, los
administradores de las sociedades mercantiles o aquellas que
ostenten la representaciÛn legal de otras personas jurÌdicas,
en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la
NaciÛn y de los Altos Cargos de la AdministraciÛn del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones P˙blicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la
Ley Org∙nica 5/1985, de 19 de junio, del RÈgimen Electoral
General, en los tÈrminos establecidos en las misma o en la
normativa autonÛmica que regule estas materias.

5�.- No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se
determine reglamentariamente.
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6 � .-  Tener la residencia fiscal en un paÌs o territorio
calificado reglamentariamente como paraÌso fiscal.

7�.- No hallarse al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones en los tÈrminos que
reglamentariamente se determine.

En cuanto a la apreciaciÛn y efectos de las
mencionados requisitos se estar∙ a lo dispuesto en el artÌculo
13 LGS

QUINTO. A las solicitudes se acompaÒar∙n la
documentaciÛn siguiente:

a) Original y Fotocopia validada por el Ûrgano
instructor, o copia compulsada del Documento Nacional
de Identidad o documento equivalente, si el solicitante es
persona fÌsica.

b) Nota simple emitida por el Registro Mercantil
que acredite las inscripciones de la entidad solicitante, si
se trata de persona jurÌdica.

Cuando la subvenciÛn se conceda a una sociedad
en constituciÛn, en la resoluciÛn de concesiÛn se otorga r ∙
un plazo de dos meses para que el beneficiario presente la
documentaciÛn acreditativa de las circunstancias
registrales de la Sociedad. Dicho plazo podr ∙  ser
prorrogado por el Ûrgano instructor de oficio o a peticiÛn
del interesado por un perÌodo an∙logo.

c) Cuando se act˙e por representaciÛn, original y
copia validada por el Ûrgano instructor o copia compulsada
de poder acreditativo de la representaciÛn de quien act˙a en
su nombre, siempre que los mismos no consten en la nota
simple emitida por el Registro Mercantil.

d) Original y Fotocopia validada por el Ûrgano
instructor o copia compulsada del Documento de
IdentificaciÛn Fiscal del solicitante.

e) Memoria del proyecto de inversiÛn, seg˙n modelo
normalizado que se adjunta como Anexo II.

f) CertificaciÛn administrativa en la que se recoja
que el solicitante no est∙ incurso en ninguna de las
prohibiciones para obtener la condiciÛn de beneficiario de
conformidad con lo previsto en el art. 13 de la LGS, asÌ como
de que se halla al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias local y estatal y con la seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes. Dicha
certificaciÛn podr∙ ser sustituida en caso de imposibilidad de
expediciÛn por autoridad competente, por una declaraciÛn
responsable, seg˙n modelo recogido en anexo III, otorgada
ante autoridad administrativa o notarial.

g) DeclaraciÛn, seg˙n modelo insertado en anexo
III, en la que se hagan constar las subvenciones obtenidas o
solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o Entes
p˙blicos o privados, nacionales o internacionales,
relacionadas con el mismo proyecto objeto de la solicitud y,
en su caso, la cuantÌa de las mismas, especificando asimismo
las posibles ayudas concedidas o solicitadas al amparo de las
normas comunitarias de ayudas ´de mÌnimisª.

h) Acta Notarial de presencia que acredite que las
inversiones que se contemplan en la ´Memoria del proyecto
de inversiÛnª no se han comenzado a la fecha de la misma.
El acta notarial deber∙ tener la misma fecha de presentaciÛn
de la instancia de solicitud o posterior, salvo en los casos de
que la convocatoria se encuentre cerrada.

La presentaciÛn de la solicitud supone la aceptaciÛn
expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de todos
los requisitos contenidos en las presentes bases.

Las solicitudes deber ∙n acompaÒar toda la
documentaciÛn e informaciÛn antes mencionada, salvo que
los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier

Ûrgano de la AdministraciÛn actuante, en cuyo caso el
solicitante podr∙ acogerse a lo establecido en el apartado f)
del artÌculo 35 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n, siempre que haga constar la fecha y
el Ûrgano o dependencia en que fueron presentados o, en su
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido m∙s de cinco
aÒos desde la finalizaciÛn del procedimiento al que
correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de
obtener el documento, el Ûrgano competente podr∙ requerir
al solicitante su presentaciÛn, o, en su defecto, la acreditaciÛn
por otros medios de los requisitos a que se refiere el
documento, con anterioridad a la formulaciÛn de la propuesta
de resoluciÛn.

SEXTO: En virtud de lo establecido en la base 14
de las bases reguladoras, la instrucciÛn del procedimiento de
concesiÛn de subvenciones corresponde al Ûrgano instructor,
que es la Sociedad de Fomento PROCESA, siendo el Ûrgano
colegiado denominado ComitÈ de Seguimiento, el encargado
de la evaluaciÛn de los proyectos.

Seg˙n establece la base 15 de las bases Reguladoras,
la resoluciÛn de concesiÛn o denegaciÛn de la subvenciÛn
ser∙ dictada por el Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta, o persona en quien delegue, a propuesta del Ûrgano
instructor. Las resoluciones ser∙n motivadas, debiendo, en
todo caso, quedar acreditados los fundamentos de la
resoluciÛn que se adopte.

El plazo m∙ximo para resolver y notificar la
resoluciÛn del procedimiento no podr∙ exceder de seis meses
a contar desde la publicaciÛn de la presente convocatoria.

La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn de
ayudas podr∙ recurrirse potestativamente en reposiciÛn ante
el mismo Ûrgano que la dictÛ, en el plazo de un mes, seg˙n
los dispuesto en los artÌculos 116 y 117 de la LRJAP-PAC.
Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha resoluciÛn de
concesiÛn cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde el dÌa siguiente a su notificaciÛn, recurso ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia.

S…PTIMO: Los solicitudes ser∙n valoradas en
funciÛn de lo establecido en la base 17.1 de las Bases
Reguladoras de las Subvenciones, conforme a los siguientes
criterios:

1. Criterio de selecciÛn de proyectos.
Dado que el car∙cter de competencia competitiva

de las ayudas reguladas en las presentes bases, se establecen
criterios de selecciÛn de proyectos, que se indican por orden
decreciente de importancia y por la ponderaciÛn que se les
atribuye, cuya puntuaciÛn m∙xima ser∙ de 100, siendo Èstos
los siguientes para cada una de las lÌneas:

1.1. Proyectos a), b), c) y d) establecidos en la
base 3:

a) Actividad medioambiental, hasta un m∙ximo de
55 puntos. (55 puntos a empresa medioambientales
Ìntegramente, o que el producto obtenido sea ecolÛgico; 45
puntos a empresas que no siendo Ìntegramente
medioambiental, utilicen procesos productivos respetuosos
con el medio ambiente; 35 puntos para actuaciones puntuales
medioambientales)

b) Empleo vinculado a la iniciativa, hasta un m∙ximo
de 22 puntos. (5 puntos por puesto de trabajo creado y 3 punto
por puesto de trabajo mantenido. En caso de empresas en las
que, al menos, el 50% de la plantilla final sea personal
femenino, se puntuar∙ con el m∙ximo establecido en este
apartado)
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c) Cociente de la financiaciÛn externa sobre la
inversiÛn total aceptada multiplicado por 10, hasta un m∙ximo
de 10 puntos.

d) Importe de la inversiÛn aceptada a realizar, hasta
un m∙ximo de 8 puntos. (Inversiones inferiores 5.000 Ä, 1
puntos; entre 5.001 Ä y 10.000 Ä, 2 punto; entre 10.001 y 15.000
Ä, 3 puntos; entre 15.001 Ä y 20.000 Ä, 4 puntos; entre 20.001
y 25.000 Ä, 5 puntos; entre 25.001 y 30.000 Ä, 6 puntos; entre
30.001 Ä y 35.000 Ä, 7 puntos; m∙s de 35.000 Ä, 8 puntos).

e) Certificado o implantaciÛn de sistemas de gestiÛn
de calidad por organismo homologado, hasta un m∙ximo de
5 puntos.

1.2. Los proyectos establecidos en los apartados e)
y f) de la base 3, que cumplan todos los requisitos de la
convocatoria, tendr∙n una puntuaciÛn de 50.

OCTAVO: La notificaciÛn y publicaciÛn se realizar∙
seg˙n lo previsto en los artÌculos 59 y 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n.

NOVENO: Dar publicidad en debida forma a la
presente convocatoria en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

D…CIMO: Contra el presente acto, que pone fin a
la vÌa administrativa, podr∙ interponerse Recurso Potestativo
de ReposiciÛn, ante este mismo Ûrgano, en el plazo de un
mes, contados a partir del dÌa siguiente a la publicaciÛn de la
presente ResoluciÛn; o directamente Recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
AndalucÌa, en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa
siguiente al de su publicaciÛn; significando que en caso de
presentar recurso de reposiciÛn, no se podr∙ interponer recurso
contencioso administrativo hasta la resoluciÛn de aquel o la
desestimaciÛn presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Ceuta, a veintisiete de agosto de dos mil cuatro.-
EL CONSEJERO.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz..- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Josefina
¡lvarez Gonz∙lez.

3.227.- El Excmo. Sr. Consejero de EconomÌa y
Hacienda, en virtud de la delegaciÛn conferida  por el
Presidente de la Ciudad, al amparo del artÌculo 14.2 del
Estatuto de AutonomÌa por Decreto de 29 de marzo de 2004
y conforme a lo dispuesto en los artÌculos 21 de la Ley 7/
1985 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, ha resuelto
dictar con esta fecha la siguiente

RESOLUCI”N

La Ciudad AutÛnoma de Ceuta, en el ejercicio de
sus competencias, a travÈs de la ConsejerÌa de EconomÌa y
Hacienda, pretende continuar con la eficaz administraciÛn
en la concesiÛn de subvenciones y ayudas p˙blicas a travÈs
de los Fondos Estructurales, al objeto de establecer las
medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestiÛn
de los expedientes administrativos y al tiempo que se potencia
la homogeneizaciÛn de los recursos empleados para tal fin,
todo ello de conformidad con lo establecido en la LegislaciÛn
Estatal y Comunitaria de aplicaciÛn al efecto.

Mediante la presente ResoluciÛn, se pretende
establecer el marco regulador del concurso, en rÈgimen de
concurrencia competitiva, para la concesiÛn de las ayudas y
subvenciones p˙blicas relativas a ´ la creaciÛn de empleo

autÛnomoª al objeto de potenciar el empleo estable en el
marco del Programa Operativo Integrado para Ceuta 2000-
2006, Eje 1. ´ Mejora de la competitividad  y desarrollo del
tejido productivoª en la medida 8 ´Favorecer la generaciÛn
de nueva actividad que permita la creaciÛn de empleoª, Eje
45 ´ParticipaciÛn de las mujeres en el mercado de trabajoª
en la medida 17 ´Fomentar la actividad empresarial de las
mujeresª y Eje 5 ´Desarrollo local y urbanoª en la medida 6
´Apoyo a las iniciativas locales de empleoª gestionadas a
travÈs de la Sociedad de Fomento PROCESA, mediante
encomienda de gestiÛn realizada por Acuerdo de Pleno de la
Asamblea de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, el dÌa 20 de junio
de 2001.

Considerando lo dispuesto en el  Reglamento
CE1784/1999, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12
de julio, el Fondo Social Europeo constituye el principal
instrumento de la UniÛn en el desarrollo de la polÌtica social
y, en particular en el desarrollo de los recursos humanos y la
mejora del funcionamiento del empleo. En este sentido el FSE
apoya medidas de prevenciÛn contra el desempleo y de
desarrollo de los recursos humanos y de integraciÛn social
con el fin de promover un elevado nivel de empleo, la igualdad
entre hombres y mujeres y la cohesiÛn econÛmica social. La
medida 1.8 va destinada a la generaciÛn de nuevas y pequeÒas
estructuras empresariales al objeto de potenciar el autoempleo
y, de este modo favorecer la reducciÛn de la elevada tasa de
desempleo y las peculiaridades de nuestra ciudad, dicha
cofinanciaciÛn se encuentra determinada en una aportaciÛn
de recursos procedentes del Fondo Social Europeo, en un
porcentaje del 75%, aportando la Ciudad AutÛnoma de Ceuta
el 25% restante. La medida 45.17 va destinada a incentivar la
creaciÛn de pymes y microempresas, mediante ayudas directas
al autoempleo para futuras empresarias, reduciendo de este
modo su incidencia en la tasa de desempleo regional, evitando
las pr∙cticas discriminatorias, particularmente por razones
familiares. Esta ActuaciÛn se encuentra cofinanciada por
recursos procedentes del Fondo Social Europeo, en un
porcentaje del 80%, aportando la Ciudad AutÛnoma de Ceuta
el 20% restante. Y por ˙ltimo la medida 5.6  va destinada a
potenciar el desarrollo local y urbano mediante la constituciÛn
de empresas de economÌa social. Esta ActuaciÛn se encuentra
cofinanciada por recursos procedentes del Fondo Social
Europeo, en un porcentaje del 75%, aportando la Ciudad
AutÛnoma de Ceuta el 25% restante.

En lo no regulado por la presente ResoluciÛn se
estar∙ a lo establecido con car∙cter general en  la normativa
reguladora de subvenciones y ayudas p˙blicas, y en particular
el Real Decreto Legislativo 1991/1988, de 23 de septiembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de la Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n.

AsÌ mismo, habr∙ de ser tenida en cuenta la
normativa europea integrada por la DecisiÛn C (2000) 4265,
de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba el Programa
Operativo Integrado 2000-2006 de la Ciudad de Ceuta, el
Reglamento (CE) 69/2001 de la ComisiÛn de 12 de enero de
2001, relativo a la aplicaciÛn de los artÌculos 87 y 88 del
Tratado CE a la ayudas de mÌnimis y el Reglamento CE 1783/
1999, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de julio,
por el que se organiza y regula el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, el Reglamento 1260/1999, del Consejo, por el que
se fijan las nuevas disposiciones Generales sobre todos los
Fondos Estructurales, asÌ como cualquier otra que resulte de
aplicaciÛn.
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Por todo lo cual, bas∙ndome en el ejercicio de las
facultades que me han sido conferidas y bajo los principios
de publicidad, concurrencia y objetividad, y de conformidad
con las bases reguladoras publicadas en el BoletÌn Oficial de
la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, extraordinario n˙mero 10 de
fecha 31 de Mayo de 2004, HE RESUELTO:

PRIMERO: Convocar el concurso en rÈgimen de
concurrencia competitiva de las ayudas y subvenciones
publicas relativas a la creaciÛn de empleo autÛnomo, en el
marco del  Programa Operativo Integrado 2000-2006, Eje 1
´Mejora de la competitividad y desarrollo del tejido
productivoª, medida 8 ´Favorecer la generaciÛn de nueva
actividad que permita la creaciÛn de empleoª, la creaciÛn de
empleo autÛnomo, en el marco del  Programa Operativo
Integrado 2000-2006,  Eje 45 ´participaciÛn de las mujeres
en el mercado de trabajoª, medida 17 ́ Fomentar la actividad
empresarial de las mujeresª,y la creaciÛn de empleo autÛnomo
mediante la constituciÛn de empresas de economÌa social, en
el marco del  Programa Operativo Integrado 2000-2006, Eje
5 ´desarrollo local y urbanoª, medida 6 ´Apoyo a las
iniciativas locales de empleo, de acuerdo con las bases citadas,
siendo el plazo de presentaciÛn de solicitudes de la presente
convocatoria desde el dÌa siguiente a la publicaciÛn de la
misma en el BoletÌn Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta,
hasta el dÌa 30 de noviembre de 2004.

SEGUNDO: El importe de los crÈditos disponibles
para atender las ayudas y subvenciones relativas  a la creaciÛn
de empleo autÛnomo, en el marco del  Programa Operativo
Integrado 2000-2206, Eje 1 ´Mejora de la competitividad y
desarrollo del tejido productivoª, medida 8 ´Favorecer la
generaciÛn de nueva actividad que permita la creaciÛn de
empleoª, para la presente convocatoria, ser ∙  DOS
MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y SIETE EUROS CON DIECISIETE
C…NTIMOS (2.125.297,17 Ä) con cargo al Programa
Operativo Integrado 2000-2006 y a la aplicaciÛn
presupuestaria 471.02, denominada ́ Fondo Social Europeoª.

El importe de los crÈditos disponibles para atender
las ayudas y subvenciones relativas  a la creaciÛn de empleo
autÛnomo, en el marco del  Programa Operativo Integrado
2000-2006, 45 ´participaciÛn de las mujeres en el mercado
de trabajoª, medida 17 ´Fomentar la actividad empresarial
de las mujeresª, durante el ejercicio  presupuestario 2004,
ser∙, de UN MILL”N CIENTO TREINTA Y DOS MIL
OCHO EUROS CON CUARENTA C…NTIMOS
(1.132.008,40 Ä) con cargo al Programa Operativo Integrado
2000-2006 y a la aplicaciÛn presupuestaria 471.02,
denominada ´Fondo Social Europeoª.

El importe de los crÈditos disponibles para atender
las ayudas y subvenciones relativas  a la creaciÛn de empleo
autÛnomo, en el marco del  Programa Operativo Integrado
2000-2006, Eje 5 ´desarrollo local y urbanoª, medida 6
´Apoyo a las iniciativas locales de empleoª, durante el
ejercicio  presupuestario 2004, ser∙ de DOSCIENTOS
CUARENTA MIL EUROS (240.000 Ä) con cargo al Programa
Operativo Integrado 2000-2006 y a la aplicaciÛn
presupuestaria 471.02, denominada ́ Fondo Social Europeoª.

No podr∙n otorgarse subvenciones por cuantÌa
superior a la determinada en la presente convocatoria.

TERCERO: Los proyectos subvencionables
habr∙n de reunir las siguientes condiciones:

1.- Estar localizadas en Ceuta, en cuanto al
emplazamiento fÌsico del proyecto y empleo a generar.

2.- Juzgarse viables tÈcnica, econÛmica y
financieramente. El/la solicitante deber∙ acreditar la
capacitaciÛn para emprender la iniciativa que fundamenta la
solicitud de subvenciÛn.

3.- PresentaciÛn de la solicitud previa a la generaciÛn
del empleo y a la realizaciÛn de las inversiones.
Excepcionalmente podr∙n presentar solicitud a la siguiente
convocatoria vigente, los beneficiarios que, en los periodos
en los que la misma permanezca cerrada, acrediten no haber
iniciado la inversiÛn mediante acta notarial y hayan
comunicado previamente el proyecto a realizar.  Igualmente,
el acta notaria tendr∙ validez para su presentaciÛn a las
siguiente convocatorias posteriores a la anteriormente citada
dentro de la anualidad a la que correspondan.

4.- Disponer de un nivel de autofinanciaciÛn no
inferior al 25% del proyecto.

5.- En orden al estudio de la apuntada condiciÛn de
viabilidad, el Ûrgano gestor podr∙ recabar de los promotores
cuanta documentaciÛn complementaria y adicional estime
pertinente, en relaciÛn con las previsiones contenidas en la
memoria de acompaÒamiento de la solicitud, asÌ como recurrir
a cualquier otro elemento de an∙lisis, incluida la exigencia al
beneficiario de presentar valoraciÛn por proyecto realizada
por asesores externos debidamente colegiados.

CUARTO: Podr∙n obtener la condiciÛn de
beneficiario las personas o entidades que se encuentren en la
situaciÛn que fundamente el objeto de la concesiÛn de la
subvenciÛn o en las que concurran las circunstancias previstas
en el objeto de las bases reguladoras y en la presente
convocatoria.

No podr∙n obtener la condiciÛn de beneficiario de
las subvenciÛn reguladas en las bases, las personas o
entidades, en quienes concurran alguna de las circunstancias
siguientes:

1�.- Haber sido inhabilitado mediante ResoluciÛn
firme a la pena de pÈrdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas p˙blicas.

2�.- Haber solicitado la declaraciÛn de concurso,
haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento,
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervenciÛn
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley
Concursal sin que haya concluido el perÌodo de inhabilitaciÛn
fijados en la Sentencia de calificaciÛn del concurso.

3�.- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resoluciÛn firme de cualquier
contrato celebrado con la AdministraciÛn.

4 � .- Estar incursa la persona fÌsica, los
administradores de las sociedades mercantiles o aquellas que
ostenten la representaciÛn legal de otras personas jurÌdicas,
en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la
NaciÛn y de los Altos Cargos de la AdministraciÛn del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones P˙blicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la
Ley Org∙nica 5/1985, de 19 de junio, del RÈgimen Electoral
General, en los tÈrminos establecidos en las misma o en la
normativa autonÛmica que regule estas materias.

5�.- No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se
determine reglamentariamente.

6 � . -  Tener la residencia fiscal en un paÌs o territorio
calificado reglamentariamente como paraÌso fiscal.

7�.- No hallarse al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones en los tÈrminos que
reglamentariamente se determine.
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En cuanto a la apreciaciÛn y efectos de las
mencionados requisitos se estar∙ a lo dispuesto en el artÌculo
13 LGS

QUINTO. A las solicitudes se acompaÒar∙n la
documentaciÛn siguiente:

a) Original y Fotocopia validada por el Ûrgano
instructor, o copia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o documento equivalente, si el solicitante es persona
fÌsica. Nota simple emitida por el Registro Mercantil que
acredita las inscripciones de la entidad solicitante. si se trata
de persona jurÌdica.

Cuando la subvenciÛn se conceda a una sociedad
en constituciÛn, en la resoluciÛn de concesiÛn se otorgar∙ un
plazo de dos meses para que el beneficiario presente la
documentaciÛn acreditativa de las circunstancias registrales
de la Sociedad. Dicho plazo podr∙ ser prorrogado por el
Ûrgano instructor de oficio o a peticiÛn del interesado por un
perÌodo an∙logo.

b) Cuando se act˙e por representaciÛn, original y
copia validada por el Ûrgano instructor o copia compulsada
de poder acreditativo de la representaciÛn de quien act˙a en
su nombre, siempre que los mismos no consten en la nota
simple emitida en el Registro Mercantil.

c) Original y Fotocopia validada por el Ûrgano
instructor o copia compulsada del Documento de
IdentificaciÛn Fiscal del solicitante.

d) Memoria descriptiva del proyecto ñseg˙n modelo
normalizado que se adjunta como Anexo II-.

e) CertificaciÛn administrativa en la que se recoja
que el solicitante no est∙ incurso en ninguna de las
prohibiciones para obtener la condiciÛn de beneficiario de
conformidad con lo previsto en el art. 13 de la LGS, asÌ como
de que se halla al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias local y estatal y con la seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes. Dicha
certificaciÛn podr∙ ser sustituida en caso de imposibilidad de
expediciÛn por autoridad competente, por una declaraciÛn
responsable, seg˙n modelo recogido en anexo III, otorgada
ante autoridad administrativa o notarial.

f) DeclaraciÛn, seg˙n modelo insertado en anexo
III, en la que se hagan constar las subvenciones obtenidas o
solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o Entes
p˙blicos o privados, nacionales o internacionales,
relacionadas con el mismo proyecto objeto de la solicitud y,
en su caso, la cuantÌa de las mismas, especificando asimismo
las posibles ayudas concedidas o solicitadas al amparo de las
normas comunitarias de ayudas ´de mÌnimisª.

g) Certificado expedido por la TesorerÌa General de
la Seguridad Social, relativo a la vida laboral del solicitante.
En el caso de sociedades que acrediten amenaza de cierre o
quiebra, vida laboral de la mercantil referida a los ̇ ltimos 24
meses anteriores a la solicitud de ayuda

h) Impuesto de la Renta de las Personas FÌsicas y/o
en su caso Impuesto de Sociedades.

i) Toda aquella documentaciÛn que la Sociedad de
Fomento considere necesaria.

j) Acta Notarial de presencia que acredite que las
inversiones que se contemplan en la ´Memoria del proyecto
de inversiÛnª no se han comenzado a la fecha de la misma.
El acta notarial deber∙ tener la misma fecha de presentaciÛn
de la instancia de solicitud o posterior.

La presentaciÛn de la solicitud supone la aceptaciÛn
expresa y formal, por parte del/la solicitante, de todos los
requisitos contenidos en las presentes bases.  Asimismo, la
falsedad en los datos aportados, o la ausencia parcial de esta
documentaciÛn, ser∙ motivo de denegaciÛn de la ayuda.

Las solicitudes deber∙n acompaÒar toda la
documentaciÛn e informaciÛn antes mencionada, salvo que
los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier
Ûrgano de la AdministraciÛn actuante, en cuyo caso el
solicitante podr∙ acogerse a lo establecido en el apartado f)
del artÌculo 35 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n, siempre que haga constar la fecha y
el Ûrgano o dependencia en que fueron presentados o, en su
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido m∙s de cinco
aÒos desde la finalizaciÛn del procedimiento al que
correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de
obtener el documento, el Ûrgano competente podr∙ requerir
al solicitante su presentaciÛn, o, en su defecto, la acreditaciÛn
por otros medios de los requisitos a que se refiere el
documento, con anterioridad a la formulaciÛn de la propuesta
de resoluciÛn.

SEXTO: En virtud de lo establecido en la base 14
de las bases reguladoras, la instrucciÛn del procedimiento de
concesiÛn de subvenciones corresponde al Ûrgano instructor,
que es la Sociedad de Fomento PROCESA, siendo el Ûrgano
colegiado denominado ComitÈ de Seguimiento, el encargado
de la evaluaciÛn de los proyectos.

Seg˙n establece la base 15 de las bases Reguladoras,
la resoluciÛn de concesiÛn o denegaciÛn de la subvenciÛn
ser∙ dictada por el Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta, o persona en quien delegue, a propuesta del Ûrgano
instructor. Las resoluciones ser∙n motivadas, debiendo, en
todo caso, quedar acreditados los fundamentos de la
resoluciÛn que se adopte.

El plazo m∙ximo para resolver y notificar la
resoluciÛn del procedimiento no podr∙ exceder de seis meses
a contar desde la publicaciÛn de la presente convocatoria.

S…PTIMO: Las solicitudes con cargo a las medidas
1.8 y 45.17 ser∙n valoradas en funciÛn de lo establecido en la
base 17.1 de las Bases Reguladoras de las Subvenciones,
conforme a los siguientes criterios:

1.- Sector de actividad en relaciÛn con los gastos y
costes subvencionables, hasta un m∙ximo de 40 puntos.

1.1. Comercio, hasta un m∙ximo de 40 puntos.
1.1.1. Comercio minorista: m∙ximo 40 puntos.
1.1.1.1. InversiÛn hasta 15.000 euros, 20 puntos.
1.1.1.2. de 15.001 hasta 30.000 euros, 25 puntos.
1.1.1.3. de 30.001 hasta 45.000 euros, 30 puntos.
1.1.1.4. de 45.001 euros en adelante, 40 puntos.
1.1.2. Comercio mayorista:  m∙ximo 20 puntos.
1.2. Turismo y Ocio:  hasta un m∙ximo de 40 puntos.
1.2.1. InversiÛn hasta 15.000 euros, 20 puntos.
1.2.2. de 15.001 hasta 30.000 euros, 25 puntos.
1.2.3. de 30.001 hasta 45.000 euros, 30 puntos.
1.2.4. de 45.001 euros en adelante, 40 puntos.
1.3. Resto de sectores: hasta un m∙ximo de 20

puntos.
2.- Pertenencia a colectivos desfavorecidos

(menores de 30 aÒos, mayores de 45 aÒos, parados de larga
duraciÛn, discapacitados, drogodependientes en tratamiento
e inserciÛn y colectivos procedentes de la inmigraciÛn) un
m∙ximo de 20 puntos. La puntuaciÛn m∙xima se alcanza
cuando el monto total de los puestos de trabajo a subvencionar
re˙ne tal calificaciÛn. En los casos que no se cumpla esta
condiciÛn se utilizar∙ una valoraciÛn proporcional.

3.- Acceso a las nuevas tecnologÌas relacionadas con
la Sociedad de la InformaciÛn: un m∙ximo de 10 puntos, 5
puntos si se elabora una p∙gina web de la iniciativa.
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4.- CreaciÛn / Mantenimiento del Empleo:  Hasta
un m∙ximo de 10 puntos, valor∙ndose con 5 puntos por cada
puesto de trabajo a subvencionar.

5.- Proyectos vinculados al desarrollo sostenible y
mejora del ecosistema: Hasta un m∙ximo de 5 puntos.

6.- InnovaciÛn en el producto o servicio ofertado
en relaciÛn con la oferta local: 5 puntos si el proyecto re˙ne
este requisito.

7.- Emprendedores: m∙ximo 10 puntos, 5 puntos
cuando los emprendedores demuestren una experiencia
laboral en el sector de al menos doce meses y 5 puntos m∙s si
acreditan formaciÛn reglada, profesional o acadÈmica en dicho
sector.

Los proyectos con una valoraciÛn menor a 30 puntos
no ser∙n subvencionables.

Las solicitudes con cargo a la medida 5.6 ser∙n
valoradas en funciÛn de lo establecido en la base 17.2 de las
Bases Reguladoras de las Subvenciones, conforme a los
siguientes criterios:

1.- Sector de actividad en relaciÛn con los gastos y
costes subvencionables, hasta un m∙ximo de 40 puntos.

1.1. Comercio, hasta un m∙ximo de 40 puntos.
1.1.1. Comercio minorista: m∙ximo 40 puntos.
1.1.1.1. InversiÛn hasta 15.000 euros, 20 puntos.
1.1.1.2. de 15.001 hasta 30.000 euros, 25 puntos.
1.1.1.3. de 30.001 hasta 45.000 euros, 30 puntos.
1.1.1.4. de 45.001 euros en adelante, 40 puntos.
1.1.2. Comercio mayorista:  m∙ximo 20 puntos.
1.2. Turismo y Ocio:  hasta un m∙ximo de 40 puntos.
1.2.1. InversiÛn hasta 15.000 euros, 20 puntos.
1.2.2. de 15.001 hasta 30.000 euros, 25 puntos.
1.2.3. de 30.001 hasta 45.000 euros, 30 puntos.
1.2.4. de 45.001 euros en adelante, 40 puntos.
1.3. Resto de sectores: hasta un m∙ximo de 20

puntos.
2.- Pertenencia a colectivos desfavorecidos

(menores de 30 aÒos, mayores de 45 aÒos, parados de larga
duraciÛn, mujeres, discapacitados, drogodependientes en
tratamiento e inserciÛn y colectivos procedentes de la
inmigraciÛn) un m∙ximo de 20 puntos correspondiendo 4 por
cada puesto de trabajo a subvencionar que re˙na tal
consideraciÛn.

3.- Acceso a las nuevas tecnologÌas relacionadas con
la Sociedad de la InformaciÛn: un m∙ximo de 10 puntos, 5
puntos si se elabora una p∙gina web de la iniciativa.

4.- CreaciÛn / Mantenimiento del Empleo:  Hasta
un m∙ximo de 10 puntos, valor∙ndose con 2 puntos por cada
puesto de trabajo a subvencionar.

5.- Medio Ambiente: Hasta un m∙ximo de 5 puntos.
6.- InnovaciÛn en el producto o servicio ofertado: 5

puntos si el proyecto re˙ne este requisito.
7.- Emprendedores: m∙ximo 10 puntos, 5 puntos

cuando los emprendedores demuestren una experiencia
laboral en el sector de al menos doce meses y 5 puntos m∙s si
acreditan formaciÛn reglada, profesional o acadÈmica en dicho
sector.

Los proyectos con una valoraciÛn menor a 30 puntos
no ser∙n subvencionables.

OCTAVO: La notificaciÛn y publicaciÛn se realizar∙
seg˙n lo previsto en los artÌculos 59 y 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n.

NOVENO: Dar publicidad en debida forma a la
presente convocatoria en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

D…CIMO: Contra el presente acto, que pone fin a
la vÌa administrativa, podr∙ interponerse Recurso Potestativo
de ReposiciÛn, ante este mismo Ûrgano, en el plazo de un
mes, contados a partir del dÌa siguiente a la publicaciÛn de la
presente ResoluciÛn; o directamente Recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
AndalucÌa, en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa
siguiente al de su publicaciÛn; significando que en caso de
presentar recurso de reposiciÛn, no se podr∙ interponer recurso
contencioso administrativo hasta la resoluciÛn de aquel o la
desestimaciÛn presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Ceuta, a veintisiete de agosto de dos mil cuatro.-
EL CONSEJERO.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz..- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Josefina
¡lvarez Gonz∙lez.

3.228.- El Excmo. Sr. Consejero de EconomÌa y
Hacienda, en virtud de la delegaciÛn conferida  por el
Presidente de la Ciudad, al amparo del artÌculo 14.2 del
Estatuto de AutonomÌa por Decreto de 29 de marzo de 2004
y conforme a lo dispuesto en los artÌculos 21 de la Ley 7/
1985 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, ha resuelto
dictar con esta fecha la siguiente

RESOLUCI”N

La Ciudad AutÛnoma de Ceuta, en el ejercicio de
sus competencias, a travÈs de la ConsejerÌa de EconomÌa y
Hacienda, pretende continuar con la eficaz administraciÛn
en la concesiÛn de subvenciones y ayudas p˙blicas a travÈs
de los Fondos Estructurales, al objeto de establecer las
medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestiÛn
de los expedientes administrativos y al tiempo que se potencia
la homogeneizaciÛn de los recursos empleados para tal fin,
todo ello de conformidad con lo establecido en la LegislaciÛn
Estatal y Comunitaria de aplicaciÛn al efecto.

Mediante la presente ResoluciÛn, se pretende
establecer el marco regulador del concurso, en rÈgimen de
concurrencia competitiva, para la concesiÛn de las ayudas y
subvenciones p˙blicas relativas a  potenciar el empleo estable
en el marco del Programa Operativo Integrado para Ceuta
2000-2006, Eje 45 ´ParticipaciÛn de las mujeres en el
mercado de trabajoª en la medida 18 ´Combatir la
segregaciÛn horizontal y vertical asÌ como la discriminaciÛn
salarial y favorecer la conciliaciÛn de la vida familiar y
laboralª, gestionadas a travÈs de la Sociedad de Fomento
PROCESA, mediante encomienda de gestiÛn realizada por
Acuerdo de Pleno de la Asamblea de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta, el dÌa 20 de junio de 2001.

Considerando lo dispuesto en el  Reglamento
CE1784/1999, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12
de julio, el Fondo Social Europeo constituye el principal
instrumento de la UniÛn en el desarrollo de la polÌtica social
y, en particular en el desarrollo de los recursos humanos y la
mejora del funcionamiento del empleo. En este sentido el FSE
apoya medidas de prevenciÛn contra el desempleo y de
desarrollo de los recursos humanos y de integraciÛn social
con el fin de promover un elevado nivel de empleo, la igualdad
entre hombres y mujeres y la cohesiÛn econÛmica social.
Estas ayudas van destinadas a facilitar el acceso al mercado
laboral, en igualdad de condiciones, para mujeres
desempleadas y/o ausentes del mercado de trabajo, evitando
las pr∙cticas discriminatorias, particularmente por razones
familiares. Esta ActuaciÛn se encuentra cofinanciada por
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recursos procedentes del Fondo Social Europeo, en un
porcentaje del 80%, aportando la Ciudad AutÛnoma de Ceuta
el 20% restante.

En lo no regulado por la presente ResoluciÛn se
estar∙ a lo establecido con car∙cter general en  la normativa
reguladora de subvenciones y ayudas p˙blicas, y en particular
el Real Decreto Legislativo 1991/1988, de 23 de septiembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de la Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n.

AsÌ mismo, habr∙ de ser tenida en cuenta la
normativa europea integrada por la DecisiÛn C (2000) 4265,
de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba el Programa
Operativo Integrado 2000-2006 de la Ciudad de Ceuta, el
Reglamento (CE) 69/2001 de la ComisiÛn de 12 de enero de
2001, relativo a la aplicaciÛn de los artÌculos 87 y 88 del
Tratado CE a la ayudas de mÌnimis y el Reglamento CE 1783/
1999, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de julio,
por el que se organiza y regula el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, el Reglamento 1260/1999, del Consejo, por el que
se fijan las nuevas disposiciones Generales sobre todos los
Fondos Estructurales, asÌ como cualquier otra que resulte de
aplicaciÛn.

Por todo lo cual, bas∙ndome en el ejercicio de las
facultades que me han sido conferidas y bajo los principios
de publicidad, concurrencia y objetividad, y de conformidad
con las bases reguladoras publicadas en el BoletÌn Oficial de
la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, extraordinario n˙mero 9 de
fecha 31 de Mayo de 2004, HE RESUELTO:

PRIMERO: Convocar el concurso en rÈgimen de
concurrencia competitiva de las ayudas y subvenciones
publicas relativas a la conciliaciÛn de la vida laboral y familiar,
en el marco del  Programa Operativo Integrado 2000-2006,
Eje 45 ́ ParticipaciÛn de las mujeres en el mercado de trabajoª
en la medida 18 ́ Combatir la segregaciÛn horizontal y vertical
asÌ como la discriminaciÛn salarial y favorecer la conciliaciÛn
de la vida familiar y laboralª, correspondiente al ejercicio
2004, de acuerdo con las bases citadas, siendo el plazo de
presentaciÛn de solicitudes de la presente convocatoria desde
el dÌa siguiente a la publicaciÛn de la misma en el BoletÌn
Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, hasta el dÌa 30 de
noviembre de 2004.

SEGUNDO: El importe de los crÈditos disponibles
para atender las ayudas y subvenciones relativas  a la
conciliaciÛn de la vida laboral y familiar, en el marco del
Programa Operativo Integrado 2000-2006, Eje 45
´ParticipaciÛn de las mujeres en el mercado de trabajoª en la
medida 18 ́ Combatir la segregaciÛn horizontal y vertical asÌ
como la discriminaciÛn salarial y favorecer la conciliaciÛn
de la vida familiar y laboralª, para la presente convocatoria,
ser∙ de SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA
Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y TRES C…NTIMOS
(76.795,83 Ä) con cargo al Programa Operativo Integrado
2000-2006 y a la aplicaciÛn presupuestaria 471.02,
denominada ´Fondo Social Europeoª.

No podr∙n otorgarse subvenciones por cuantÌa
superior a la determinada en la presente convocatoria.

TERCERO: Los proyectos subvencionables
reunir∙n la condiciÛn de que el desarrollo de la actividad
objeto de la medida deber∙ estar radicada en Ceuta adem∙s
de presentar la solicitud con car∙cter previo a la
materializaciÛn de los gastos y costes objeto de la medida.

CUARTO: Podr∙n obtener la condiciÛn de
beneficiario las personas o entidades que se encuentren en la
situaciÛn que fundamente el objeto de la concesiÛn de la
subvenciÛn o en las que concurran las circunstancias previstas
en el objeto de las bases reguladoras y en la presente
convocatoria.

No podr∙n obtener la condiciÛn de beneficiario de
las subvenciÛn reguladas en las bases, las personas o
entidades, en quienes concurran alguna de las circunstancias
siguientes:

1�.- Haber sido inhabilitado mediante ResoluciÛn
firme a la pena de pÈrdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas p˙blicas.

2�.- Haber solicitado la declaraciÛn de concurso,
haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento,
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervenciÛn
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley
Concursal sin que haya concluido el perÌodo de inhabilitaciÛn
fijados en la Sentencia de calificaciÛn del concurso.

3�.- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resoluciÛn firme de cualquier
contrato celebrado con la AdministraciÛn.

4 � .- Estar incursa la persona fÌsica, los
administradores de las sociedades mercantiles o aquellas que
ostenten la representaciÛn legal de otras personas jurÌdicas,
en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la
NaciÛn y de los Altos Cargos de la AdministraciÛn del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones P˙blicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la
Ley Org∙nica 5/1985, de 19 de junio, del RÈgimen Electoral
General, en los tÈrminos establecidos en las misma o en la
normativa autonÛmica que regule estas materias.

5�.- No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se
determine reglamentariamente.

6 � . -  Tener la residencia fiscal en un paÌs o territorio
calificado reglamentariamente como paraÌso fiscal.

7�.- No hallarse al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones en los tÈrminos que
reglamentariamente se determine.

En cuanto a la apreciaciÛn y efectos de las
mencionados requisitos se estar∙ a lo dispuesto en el artÌculo
13 LGS.

QUINTO. A las solicitudes se acompaÒar∙n la
documentaciÛn siguiente:

A las solicitudes se acompaÒar∙n la documentaciÛn
siguiente:

a) Original y Fotocopia validada por el Ûrgano
instructor, o copia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o documento equivalente, si el solicitante es persona
fÌsica.

 b) Nota simple emitida por el Registro Mercantil
que acredita las inscripciones de la entidad solicitante.

Cuando la subvenciÛn se conceda a una sociedad
en constituciÛn, en la resoluciÛn de concesiÛn se otorgar∙ un
plazo de dos meses para que el beneficiario presente la
documentaciÛn acreditativa de las circunstancias registrales
de la Sociedad. Dicho plazo podr∙ ser prorrogado por el
Ûrgano instructor de oficio o a peticiÛn del interesado por un
perÌodo an∙logo.

 c) Cuando se act˙e por representaciÛn, original y
copia validada por el Ûrgano instructor o copia compulsada
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de poder acreditativo de la representaciÛn de quien act˙a en
su nombre, siempre que los mismos no consten en la nota
simple emitida por el Registro Mercantil.

d) Original y Fotocopia validada por el Ûrgano
instructor o copia compulsada del Documento de
IdentificaciÛn Fiscal del solicitante, sÛlo en el caso de que no
haya sido aportado con anterioridad al Ûrgano instructor,
debiendo, en este caso indicar el expediente en el que obra el
documento.

e) Con car∙cter general se documentar∙, para cada
caso, el coste financiero de la actuaciÛn que, en concepto de
medida de acompaÒamiento, se pretende financiar. A tal efecto
se deber∙ acompaÒar a la solicitud la documentaciÛn original
acreditativa de la efectiva realizaciÛn de la misma.

f) Para el caso de Ayuda al acceso a centros de
educaciÛn infantil/guarderÌa para los hijos menores de 5 aÒos
de las beneficiarias, certificado, expedido por la direcciÛn
del centro, indicando el coste efectivo del servicio prestado -
o a prestar-.

g) Certificado de convivencia emitido por organismo
competente.

h) Para la cobertura de los gastos de transportes hasta
el centro de trabajo, tendr∙n consideraciÛn de subvencionable
el consumo de combustible de vehÌculos particulares de las
beneficiarias y frente a la acreditaciÛn de titularidad del
vehÌculo, asÌ como la posesiÛn del correspondiente permiso
o carnÈ de conducciÛn del mismo y seguro de accidentes
actualizado.

i) Documentos acreditativos de la pertenencia a la
unidad familiar de los miembros, cuya asistencia se pretende
cubrir con la medida.

j) DeclaraciÛn, si existiera, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas fÌsicas de la unidad familiar
correspondiente al ejercicio fiscal inmediatamente anterior a
la fecha de solicitud.

k) En su caso, factura y medio de pago
correspondiente al diseÒo-mantenimiento de la p∙gina web-
correo electrÛnico y de los equipos necesarios para su correcta
difusiÛn.

l) CertificaciÛn administrativa en la que se recoja
que el solicitante no est∙ incurso en ninguna de las
prohibiciones para obtener la condiciÛn de beneficiario de
conformidad con lo previsto en el art-. 13 de la LGS, asÌ como
de que se halla al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias local y estatal y con la seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes. Dicha
certificaciÛn podr∙ ser sustituida en caso de imposibilidad de
expediciÛn por autoridad competente, por una declaraciÛn
responsable, seg˙n modelo recogido en anexo II, otorgada
ante autoridad administrativa o notarial.

m) DeclaraciÛn, seg˙n modelo insertado en anexo
II, en la que se hagan constar las subvenciones obtenidas o
solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o Entes
p˙blicos o privados, nacionales o internacionales,
relacionadas con el mismo proyecto objeto de la solicitud y,
en su caso, la cuantÌa de las mismas, especificando asimismo
las posibles ayudas concedidas o solicitadas al amparo de las
normas comunitarias de ayudas ´de mÌnimisª.

n) DeclaraciÛn, seg˙n modelo insertado en Anexo
II, en la que se hagan constar las subvenciones obtenidas o
solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o Entes
p˙blicos o privados, nacionales o internacionales,
relacionadas con el mismo proyecto objeto de la solicitud y,
en su caso, la cuantÌa de las mismas, especificando asimismo
las posibles ayudas concedidas o solicitadas al amparo de las
normas comunitarias de ayudas ´de mÌnimisª.

o) Toda aquella documentaciÛn que la Sociedad de
Fomento considere necesaria para la debida evaluaciÛn del
expediente.

La presentaciÛn de la solicitud supone la aceptaciÛn
expresa y formal, por parte del/la solicitante, de todos los
requisitos contenidos en las presentes bases.  Asimismo, la
falsedad en los datos aportados, o la ausencia parcial de esta
documentaciÛn, ser∙ motivo de denegaciÛn de la ayuda.

Las solicitudes deber∙n acompaÒar toda la
documentaciÛn e informaciÛn antes mencionada, salvo que
los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier
Ûrgano de la AdministraciÛn actuante, en cuyo caso el
solicitante podr∙ acogerse a lo establecido en el apartado f)
del artÌculo 35 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n, siempre que haga constar la fecha y
el Ûrgano o dependencia en que fueron presentados o, en su
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido m∙s de cinco
aÒos desde la finalizaciÛn del procedimiento al que
correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de
obtener el documento, el Ûrgano competente podr∙ requerir
al solicitante su presentaciÛn, o, en su defecto, la acreditaciÛn
por otros medios de los requisitos a que se refiere el
documento, con anterioridad a la formulaciÛn de la propuesta
de resoluciÛn.

SEXTO: En virtud de lo establecido en la base 14
de las bases reguladoras, la instrucciÛn del procedimiento de
concesiÛn de subvenciones corresponde al Ûrgano instructor,
que es la Sociedad de Fomento PROCESA, siendo el Ûrgano
colegiado denominado ComitÈ de Seguimiento, el encargado
de la evaluaciÛn de los proyectos.

Seg˙n establece la base 15 de las bases Reguladoras,
la resoluciÛn de concesiÛn o denegaciÛn de la subvenciÛn
ser∙ dictada por el Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta, o persona en quien delegue, a propuesta del Ûrgano
instructor. Las resoluciones ser∙n motivadas, debiendo, en
todo caso, quedar acreditados los fundamentos de la
resoluciÛn que se adopte.

El plazo m∙ximo para resolver y notificar la
resoluciÛn del procedimiento no podr∙ exceder de seis meses
a contar desde la publicaciÛn de la presente convocatoria.

La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn de
ayudas podr∙ recurrirse potestativamente en reposiciÛn ante
el mismo Ûrgano que la dictÛ, en el plazo de un mes, seg˙n
los dispuesto en los artÌculos 116 y 117 de la LRJAP-PAC.
Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha resoluciÛn de
concesiÛn cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde el dÌa siguiente a su notificaciÛn, recurso ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia.

S…PTIMO: Las solicitudes con cargo a esta medida
ser∙n valoradas en funciÛn de lo establecido en la base 17.1
de las Bases Reguladoras de las Subvenciones, conforme a
los siguientes criterios:

Dado que el car∙cter de competencia competitiva
de las ayudas reguladas en las presentes bases, se establecen
criterios de selecciÛn de proyectos, que se indican por orden
decreciente de importancia y por la ponderaciÛn que se les
atribuye, cuya puntuaciÛn m∙xima ser∙ de 100, siendo Èstos
los siguientes:

a) Beneficiarias pertenecientes a unidades familiares
con ingresos brutos anuales inferiores a 12.620 euros un
m∙ximo de 35 puntos (entre 12.621 y 14.620 30 puntos, entre
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14.621 y 16.620 25 puntos, entre 16.621 y 18.620 20 puntos,
entre 18.621 y 20.620 15 puntos, de 20.621 en adelante 0
puntos)

b) Beneficiarias pertenecientes a unidades familiares
donde exista un ˙nico perceptor de renta y cuya cuantÌa no
exceda de 10.100 euros brutas anuales, con un m∙ximo de 30
puntos.

c) Mujeres pertenecientes a unidades familiares de
m∙s de 5 miembros, con un m∙ximo de 20 puntos (de 2
miembros 5 puntos, de 3 miembros 10 puntos; de 4 miembros
15 puntos de 5 o m∙s miembros 20 puntos).

d) Mujeres pertenecientes a familias
monoparentales, separadas judicialmente o en tr∙mites de ello
con un m∙ximo de 15 puntos: AplicaciÛn de 3 puntos por
cada familiar a su cargo.

Los proyectos con una valoraciÛn menor a 30 puntos
no ser∙n subvencionables.

OCTAVO: La notificaciÛn y publicaciÛn se realizar∙
seg˙n lo previsto en los artÌculos 59 y 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n.

NOVENO: Dar publicidad en debida forma a la
presente convocatoria en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

D…CIMO: Contra el presente acto, que pone fin a
la vÌa administrativa, podr∙ interponerse Recurso Potestativo
de ReposiciÛn, ante este mismo Ûrgano, en el plazo de un
mes, contados a partir del dÌa siguiente a la publicaciÛn de la
presente ResoluciÛn; o directamente Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
AndalucÌa, en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa
siguiente al de su publicaciÛn; significando que en caso de
presentar recurso de reposiciÛn, no se podr∙ interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resoluciÛn de aquel o la
desestimaciÛn presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Ceuta, a veintisiete de agosto de dos mil cuatro.-
EL CONSEJERO.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz..- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Josefina
¡lvarez Gonz∙lez.

3.229.- El Excmo. Sr. Consejero de EconomÌa y
Hacienda, en virtud de la delegaciÛn conferida  por el
Presidente de la Ciudad, al amparo del artÌculo 14.2 del
Estatuto de AutonomÌa por Decreto de 29 de marzo de 2004
y conforme a lo dispuesto en los artÌculos 21 de la Ley 7/
1985 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, ha resuelto
dictar con esta fecha la siguiente

RESOLUCI”N

La Ciudad AutÛnoma de Ceuta, en el ejercicio de
sus competencias, a travÈs de la ConsejerÌa de EconomÌa y
Hacienda, pretende continuar con la eficaz administraciÛn
en la concesiÛn de subvenciones y ayudas p˙blicas a travÈs
de los Fondo Estructurales, al objeto de establecer las medidas
tendentes a favorecer la transparencia de la gestiÛn de los
expedientes administrativos y al tiempo que se potencia la
homogeneizaciÛn de los recursos empleados para tal fin, todo
ello de conformidad con lo establecido en la LegislaciÛn
Estatal y Comunitaria de aplicaciÛn al efecto.

Mediante la presente ResoluciÛn, se pretende
establecer el marco regulador del concurso, en rÈgimen de

concurrencia competitiva, para la concesiÛn de las ayudas y
subvenciones p˙blicas relativas a  potenciar el empleo estable
en el marco del Programa Operativo Integrado para Ceuta
2000-2006, Eje 42 ´InserciÛn y ReinserciÛn Ocupacional de
los Desempleadosª en la medida 6 ´Ofrecer a los
desempleados las posibilidades  de inserciÛn en el mercado
laboralª  y la medida 7 ´Combatir el paro prolongado
mediante acciones de reinserciÛn laboral de los desempleados
de larga duraciÛnª, gestionadas a travÈs de la Sociedad de
Fomento PROCESA, mediante encomienda de gestiÛn
realizada por Acuerdo de Pleno de la Asamblea de la Ciudad
AutÛnoma de Ceuta, el dÌa 20 de junio de 2001.

Considerando lo dispuesto en el  Reglamento
CE1784/1999, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12
de julio, el Fondo Social Europeo constituye el principal
instrumento de la UniÛn en el desarrollo de la polÌtica social
y, en particular en el desarrollo de los recursos humanos y la
mejora del funcionamiento del empleo. En este sentido el FSE
apoya medidas de prevenciÛn contra el desempleo y de
desarrollo de los recursos humanos y de integraciÛn social
con el fin de promover un elevado nivel de empleo, la igualdad
entre hombres y mujeres y la cohesiÛn econÛmica social.
Estas ayudas van destinadas a facilitar el acceso al mercado
laboral, en igualdad de condiciones, para mujeres
desempleadas y/o ausentes del mercado de trabajo, evitando
las pr∙cticas discriminatorias, particularmente por razones
familiares. Esta ActuaciÛn se encuentra cofinanciada por
recursos procedentes del Fondo Social Europeo, en un
porcentaje del 70%, aportando la Ciudad AutÛnoma de Ceuta
el 30% restante.

En lo no regulado por la presente ResoluciÛn se
estar∙ a lo establecido con car∙cter general en  la normativa
reguladora de subvenciones y ayudas p˙blicas, y en particular
el Real Decreto Legislativo 1991/1988, de 23 de septiembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de la Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n.

AsÌ mismo, habr∙ de ser tenida en cuenta la
normativa europea integrada por la DecisiÛn C (2000) 4265,
de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba el Programa
Operativo Integrado 2000-2006 de la Ciudad de Ceuta, el
Reglamento (CE) 69/2001 de la ComisiÛn de 12 de enero de
2001, relativo a la aplicaciÛn de los artÌculos 87 y 88 del
Tratado CE a la ayudas de mÌnimis y el Reglamento CE 1783/
1999, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de julio,
por el que se organiza y regula el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, el Reglamento 1260/1999, del Consejo, por el que
se fijan las nuevas disposiciones Generales sobre todos los
Fondos Estructurales, asÌ como cualquier otra que resulte de
aplicaciÛn.

Por todo lo cual, bas∙ndome en el ejercicio de las
facultades que me han sido conferidas y bajo los principios
de publicidad, concurrencia y objetividad, y de conformidad
con las bases reguladoras publicadas en el BoletÌn Oficial de
la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, extraordinario n˙mero 8 de
fecha 31 de Mayo de 2004, y su modificaciÛn publicada en el
BoletÌn Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta n˙mero
4.326 de fecha 1 de junio de 2004, HE RESUELTO:

PRIMERO: Convocar el concurso en rÈgimen de
concurrencia competitiva de las ayudas y subvenciones
publicas relativas a la concesiÛn de subvenciones destinada
al fomento de la contrataciÛn indefinida, en el marco del
programa operativo integrado para Ceuta 2000-2006, eje 42,
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medidas 6 y 7, correspondiente al ejercicio 2004, de acuerdo
con las bases citadas, siendo el plazo de presentaciÛn de
solicitudes de la presente convocatoria desde el dÌa siguiente
a la publicaciÛn de la misma en el BoletÌn Oficial de la Ciudad
AutÛnoma de Ceuta, hasta el dÌa 30 de noviembre de 2004.

SEGUNDO: El importe de los crÈditos disponibles
para atender las ayudas y subvenciones relativas a la inserciÛn
y reinserciÛn ocupacional de desempleados al mercado
laboral, en el marco del  Programa Operativo Integrado 2000-
2006, Eje 42 ´InserciÛn y ReinserciÛn Ocupacional de los
Desempleadosª ,en la medida 6 Ofrecer a los desempleados
las posibilidades  de inserciÛn en el mercado laboralª  y la
medida 7 ´Combatir el paro prolongado mediante acciones
de reinserciÛn laboral de los desempleados de larga duraciÛnª,
para la presente convocatoria, ser∙ de UN MILLON CIENTO
TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS EUROS
CON CINCUENTA Y NUEVE CENTIMOS (1.134.206,59
Ä) para la medida 42-6 y de SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL SETENTA Y CINCO EUROS CON
VEINTIUN CENTIMOS (654.075,21 Ä), para la medida 42-
7, con cargo al Programa Operativo Integrado 2000-2006 y a
la aplicaciÛn presupuestaria 471.02, denominada ´Fondo
Social Europeoª.

No podr∙n otorgarse subvenciones por cuantÌa
superior a la determinada en la presente convocatoria.

TERCERO: Los proyectos y actuaciones
subvencionables habr∙n de reunir, adem∙s, las siguientes
condiciones:

1.- Estar localizadas en Ceuta, en cuanto al
emplazamiento fÌsico del proyecto y empleo a generar.

2.- Juzgarse viables tÈcnica, econÛmica y
financieramente.

3.- PresentaciÛn de la solicitud previa a la generaciÛn
del empleo a subvencionar. Excepcionalmente podr∙n
presentar solicitud a la siguiente convocatoria vigente, los
beneficiarios que, en los periodos en los que la misma
permanezca cerrada y hayan comunicado previamente el
proyecto a realizar.

4.- Que no exista una disminuciÛn neta de empleo
en los doces meses anteriores a la presentaciÛn  de la solicitud
y debe a su vez, proponer incremento neto de plantilla. En
caso  excepcionales, el ComitÈ de Seguimiento podr∙ estimar
favorablemente solicitudes que incluyan disminuciÛn neta de
empleo en un periodo inferior a los doce meses anteriores a
la solicitud.

5.- En orden al estudio de la apuntada condiciÛn de
viabilidad, el Ûrgano gestor podr∙ recabar de los promotores
cuanta documentaciÛn complementaria y adicional estime
pertinente,  asÌ como recurrir ∙ cualquier otro elemento de
an∙lisis, incluida la valoraciÛn del proyecto por asesores
externos.

CUARTO: Podr∙n obtener la condiciÛn de
beneficiario las personas o entidades que se encuentren en la
situaciÛn que fundamente el objeto de la concesiÛn de la
subvenciÛn o en las que concurran las circunstancias previstas
en el objeto de las bases reguladoras y en la presente
convocatoria.

No podr∙n obtener la condiciÛn de beneficiario de
las subvenciÛn reguladas en las bases, las personas o
entidades, en quienes concurran alguna de las circunstancias
siguientes:

1�.- Haber sido inhabilitado mediante ResoluciÛn
firme a la pena de pÈrdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas p˙blicas.

2�.- Haber solicitado la declaraciÛn de concurso,
haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento,
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervenciÛn
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley
Concursal sin que haya concluido el perÌodo de inhabilitaciÛn
fijados en la Sentencia de calificaciÛn del concurso.

3�.- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resoluciÛn firme de cualquier
contrato celebrado con la AdministraciÛn.

4 � .- Estar incursa la persona fÌsica, los
administradores de las sociedades mercantiles o aquellas que
ostenten la representaciÛn legal de otras personas jurÌdicas,
en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la
NaciÛn y de los Altos Cargos de la AdministraciÛn del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones P˙blicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la
Ley Org∙nica 5/1985, de 19 de junio, del RÈgimen Electoral
General, en los tÈrminos establecidos en las misma o en la
normativa autonÛmica que regule estas materias.

5�.- No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se
determine reglamentariamente.

6 � . -  Tener la residencia fiscal en un paÌs o territorio
calificado reglamentariamente como paraÌso fiscal.

7�.- No hallarse al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones en los tÈrminos que
reglamentariamente se determine.

En cuanto a la apreciaciÛn y efectos de las
mencionados requisitos se estar∙ a lo dispuesto en el artÌculo
13 LGS

QUINTO:  A las solicitudes se acompaÒar∙n la
documentaciÛn siguiente:

a) Original y Fotocopia, validada por el Ûrgano
instructor o copia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o documento equivalente, si el solicitante es persona
fÌsica. Si se tratase de una entidad jurÌdica, nota simple emitida
por el Registro Mercantil que acredite las inscripciones de la
entidad solicitante.

b) Cuando la subvenciÛn se conceda a una sociedad
en constituciÛn, en la resoluciÛn de concesiÛn se otorgar∙ un
plazo de dos meses para que el beneficiario presente la
documentaciÛn acreditativa de las circunstancias registrales
de la Sociedad. Dicho plazo podr∙ ser prorrogado por el
Ûrgano instructor de oficio o a peticiÛn del interesado por un
perÌodo an∙logo

c) Cuando se act˙e por representaciÛn, original y
copia validada por el Ûrgano instructor o copia compulsada
de poder acreditativo de la representaciÛn de quien act˙a en
su nombre, siempre que los mismos no consten en la nota
simple emitida por el Registro Mercantil. En el caso de que
haya sido aportado con anterioridad dicho documento al
Ûrgano instructor, deber∙ en este caso, indicar el expediente
en el que obra el documento.

d) CertificaciÛn administrativa en la que se recoja
que el solicitante no est∙ incurso en ninguna de las
prohibiciones para obtener la condiciÛn de beneficiario de
conformidad con lo previsto en el art-. 13 de la LGS, asÌ como
de que se halla al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias local y estatal y con la seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes. Dicha
certificaciÛn podr∙ ser sustituida en caso de imposibilidad de
expediciÛn por autoridad competente, por una declaraciÛn
responsable, seg˙n modelo recogido en anexo II, otorgada
ante autoridad administrativa o notarial.
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e) DeclaraciÛn, seg˙n modelo insertado en anexo II
en la que se hagan constar las subvenciones obtenidas o
solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o Entes
p˙blicos o privados, nacionales o internacionales,
relacionadas con el mismo proyecto objeto de la solicitud y,
en su caso, la cuantÌa de las mismas, especificando asimismo
las posibles ayudas concedidas o solicitadas al amparo de las
normas comunitarias de ayudas ´de mÌnimisª.

f) Certificado expedido por la TesorerÌa General de
la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad,
de los doce meses anteriores a la fecha de presentaciÛn de la
solicitud.

g) Original y Fotocopia valida por el Ûrgano
instructor,o copia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o documento equivalente, del futuro trabajador.

h) Certificado expedido por la TesorerÌa General de
la Seguridad Social, relativo a la vida laboral del trabajador.

i) Certificado expedido por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo al futuro trabajador a contratar con cargo a
la subvenciÛn solicitada.

j) Toda aquella documentaciÛn que la Sociedad de
Fomento considere necesaria.

La presentaciÛn de la solicitud supone la aceptaciÛn
expresa y formal, por parte del/la solicitante, de todos los
requisitos contenidos en las presentes bases.

Las solicitudes deber∙n acompaÒar toda la
documentaciÛn e informaciÛn antes mencionada, salvo que
los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier
Ûrgano de la AdministraciÛn actuante, en cuyo caso el
solicitante podr∙ acogerse a lo establecido en el apartado f)
del artÌculo 35 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n, siempre que haga constar la fecha y
el Ûrgano o dependencia en que fueron presentados o, en su
caso, emitidos, y cuando no haya transcurrido m∙s de cinco
aÒos desde la finalizaciÛn del procedimiento al que
correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de
obtener el documento, el Ûrgano competente podr∙ requerir
al solicitante su presentaciÛn, o, en su defecto, la acreditaciÛn
por otros medios de los requisitos a que se refiere el
documento, con anterioridad a la formulaciÛn de la propuesta
de resoluciÛn.

S…XTO: En virtud de lo establecido en la base 15
de las bases reguladoras, la instrucciÛn del procedimiento de
concesiÛn de subvenciones corresponde al Ûrgano instructor,
que es la Sociedad de Fomento PROCESA, siendo el Ûrgano
colegiado denominado ComitÈ de Seguimiento, el encargado
de la evaluaciÛn de los proyectos.

Seg˙n establece la base 16 de las bases Reguladoras,
la resoluciÛn de concesiÛn o denegaciÛn de la subvenciÛn
ser∙ dictada por el Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta, o persona en quien delegue, a propuesta del Ûrgano
instructor. Las resoluciones ser∙n motivadas, debiendo, en
todo caso, quedar acreditados los fundamentos de la
resoluciÛn que se adopte.

El plazo m∙ximo para resolver y notificar la
resoluciÛn del procedimiento no podr∙ exceder de seis meses
a contar desde la publicaciÛn de la presente convocatoria.

La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn de
ayudas podr∙ recurrirse potestativamente en reposiciÛn ante
el mismo Ûrgano que la dictÛ, en el plazo de un mes, seg˙n
los dispuesto en los artÌculos 116 y 117 de la LRJAP-PAC.
Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha resoluciÛn de
concesiÛn cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar

desde el dÌa siguiente a su notificaciÛn, recurso ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia.

S…PTIMO: Las solicitudes con cargo a esta medida
ser∙n valoradas en funciÛn de lo establecido en la base 18.1
de las Bases Reguladoras de las Subvenciones, conforme a
los siguientes criterios:

Dado que el car∙cter de competencia competitiva
de las ayudas reguladas en las presentes bases, se establecen
criterios de selecciÛn de proyectos, que se indican por orden
decreciente de importancia y por la ponderaciÛn que se les
atribuye, cuya puntuaciÛn m∙xima ser∙ de 100, siendo Èstos
los siguientes:

1.- El sector de actividad en la cual se genera el
empleo: m∙ximo 30 puntos, para el sector industrial 30 puntos,
para el sector comercial, turismo y actividades l˙dicas
relacionadas con el ocio 20 puntos, para la hostelerÌa y la
construcciÛn 15 puntos, para el resto de actividades 10 puntos.

2.- Los puestos de trabajo a crear: m∙ximo 20
puntos, correspondiendo 5 puntos por cada puesto de trabajo
a jornada completa y 2,5 puntos por cada puesto creado a
jornada parcial.

3.- Pertenencia a colectivos desfavorecidos
(menores de 30 aÒos, mayores de 45 aÒos, mujeres, parados
de larga duraciÛn, discapacitados, drogodependientes en
tratamiento e inserciÛn , colectivos procedentes de la
inmigraciÛn, etc) un m∙ximo de 40 puntos. Se obtendr∙n 10
puntos por cada empleo generado para personas pertenecientes
a los referidos colectivos.

4.- La contrataciÛn de alumnos provenientes de los
itinerarios formativos de inserciÛn laboral. Un m∙ximo de
10 puntos. ObteniÈndose 5 puntos por cada trabajador
contratado procedente de los referidos itinerarios.

Los proyectos con una valoraciÛn menor a 35 puntos
no ser∙n subvencionables.

OCTAVO: La notificaciÛn y publicaciÛn se realizar∙
seg˙n lo previsto en los artÌculos 59 y 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n.

NOVENO: Dar publicidad en debida forma a la
presente convocatoria en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

D…CIMO: Contra el presente acto, que pone fin a
la vÌa administrativa, podr∙ interponerse Recurso Potestativo
de ReposiciÛn, ante este mismo Ûrgano, en el plazo de un
mes, contados a partir del dÌa siguiente a la publicaciÛn de la
presente ResoluciÛn; o directamente Recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
AndalucÌa, en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa
siguiente al de su publicaciÛn; significando que en caso de
presentar recurso de reposiciÛn, no se podr∙ interponer recurso
contencioso administrativo hasta la resoluciÛn de aquel o la
desestimaciÛn presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Ceuta, a veintisiete de agosto de dos mil cuatro.-
EL CONSEJERO.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz..- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Josefina
¡lvarez Gonz∙lez.

3.230.- El Excmo. Sr. Consejero de EconomÌa y
Hacienda, en virtud de la delegaciÛn conferida  por el
Presidente de la Ciudad, al amparo del artÌculo 14.2 del
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Estatuto de AutonomÌa por Decreto de 29 de marzo de 2004
y conforme a lo dispuesto en los artÌculos 21 de la Ley 7/
1985 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, ha resuelto
dictar con esta fecha la siguiente

RESOLUCI”N

La Ciudad AutÛnoma de Ceuta, en el ejercicio de
sus competencias, a travÈs de la ConsejerÌa de EconomÌa y
Hacienda, pretende continuar con la eficaz administraciÛn
en la concesiÛn de subvenciones y ayudas p˙blicas, al objeto
de establecer las medidas tendentes a favorecer la
transparencia de la gestiÛn de los expedientes administrativos
y al tiempo que se potencia la homogeneizaciÛn de los
recursos empleados para tal fin, todo ello de conformidad
con lo establecido en la LegislaciÛn Estatal y Comunitaria de
aplicaciÛn al efecto.

Mediante la presente ResoluciÛn, se pretende
establecer el marco regulador del concurso, en rÈgimen de
concurrencia competitiva, para la concesiÛn de las ayudas y
subvenciones p˙blicas relativas a ´Proyectos de
ModernizaciÛn del Sector del Taxiª al objeto de fomentar las
actividades tendentes a incentivar la inversiÛn, el
mantenimiento de empleo productivo en el sector, gestionadas
a travÈs de la Sociedad de Fomento PROCESA, mediante
encomienda de gestiÛn.

La cofinanciaciÛn se encuentra determinada en una
aportaciÛn de recursos procedentes de la Ciudad AutÛnoma
de Ceuta.

En lo no regulado por la presente ResoluciÛn se
estar∙ a lo establecido con car∙cter general en  la normativa
reguladora de subvenciones y ayudas p˙blicas, y en particular
el Real Decreto Legislativo 1991/1988, de 23 de septiembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de la Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n.

AsÌ mismo, habr∙ de ser tenida en cuenta la
normativa europea integrada por el Reglamento (CE) 69/2001
de la ComisiÛn de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicaciÛn
de los artÌculos 87 y 88 del Tratado CE a la ayudas de mÌnimis,
asÌ como cualquier otra que resulte de aplicaciÛn.

Por todo lo cual, bas∙ndome en el ejercicio de las
facultades que me han sido conferidas y bajo los principios
de publicidad, concurrencia y objetividad, y de conformidad
con las bases reguladoras publicadas en el BoletÌn Oficial de
la Ciudad AutÛnoma de Ceuta n˙mero 4.335, de fecha 2 de
julio de 2004, HE RESUELTO:

PRIMERO: Convocar el concurso en rÈgimen de
concurrencia competitiva de las ayudas y subvenciones
publicas relativas a proyectos basados en la modernizaciÛn
de empresas de servicios de autotaxi en la Ciudad de Ceuta,
de acuerdo con las bases citadas, siendo el plazo de
presentaciÛn de solicitudes de la presente convocatoria desde
el dÌa siguiente a la publicaciÛn de la misma en el BoletÌn
Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, hasta el dÌa 30 de
noviembre de 2004.

SEGUNDO: El importe de los crÈditos disponibles
para atender las ayudas y subvenciones relativas a proyectos
de ModernizaciÛn del Sector del Taxi, ser∙ de TRESCIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y SIETE EUROS
CON VEINTICINCO C…NTIMOS (339.057,25 EUROS) con
cargo a la aplicaciÛn presupuestaria 471.06, denominada

´Actuaciones EstratÈgicasª .  No podr ∙n otorgarse
subvenciones por cuantÌa superior a la determinada en la
presente convocatoria.

TERCERO: Los proyectos subvencionables
habr∙n de reunir las siguientes condiciones:

1.- Estar localizadas en Ceuta, en cuanto al
emplazamiento fÌsico del proyecto y empleo a generar y/o
mantener.

2.- Juzgarse viables tÈcnica, econÛmica y
financieramente.

3.- PresentaciÛn de la solicitud previa a la realizaciÛn
de las inversiones.

4.- Disponer de un nivel de autofinanciaciÛn no
inferior al 25% del proyecto.

5.- Que la inversiÛn se realice para la renovaciÛn
del vehÌculo mediante la adquisiciÛn de uno nuevo, y en
ning˙n caso usado. Esta inversiÛn debe ser superior a 21.000
Ä.

En orden al estudio de la apuntada condiciÛn de
viabilidad, el Ûrgano gestor podr∙ recabar de los promotores
cuanta documentaciÛn complementaria y adicional estime
pertinente, en relaciÛn con las previsiones contenidas en la
memoria de acompaÒamiento de la solicitud, asÌ como recurrir
a cualquier otro elemento de an∙lisis, incluida la valoraciÛn
del proyecto por asesores externos colegiados.

CUARTO: Podr∙n obtener la condiciÛn de
beneficiario las personas o entidades que se encuentren en la
situaciÛn que fundamente el objeto de la concesiÛn de la
subvenciÛn o en las que concurran las circunstancias previstas
en el objeto de las bases reguladoras y en la presente
convocatoria.

No podr∙n obtener la condiciÛn de beneficiario de
las subvenciÛn reguladas en las bases, las personas o
entidades, en quienes concurran alguna de las circunstancias
siguientes:

1�.- Haber sido inhabilitado mediante ResoluciÛn
firme a la pena de pÈrdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas p˙blicas.

2�.- Haber solicitado la declaraciÛn de concurso,
haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento,
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervenciÛn
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley
Concursal sin que haya concluido el perÌodo de inhabilitaciÛn
fijados en la Sentencia de calificaciÛn del concurso.

3�.- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resoluciÛn firme de cualquier
contrato celebrado con la AdministraciÛn.

4 � . - Estar incursa la persona fÌsica, los
administradores de las sociedades mercantiles o aquellas que
ostenten la representaciÛn legal de otras personas jurÌdicas,
en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la
NaciÛn y de los Altos Cargos de la AdministraciÛn del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones P˙blicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la
Ley Org∙nica 5/1985, de 19 de junio, del RÈgimen Electoral
General, en los tÈrminos establecidos en las misma o en la
normativa autonÛmica que regule estas materias.

5�.- No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se
determine reglamentariamente.

6 � . -  Tener la residencia fiscal en un paÌs o territorio
calificado reglamentariamente como paraÌso fiscal.
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7�.- No hallarse al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones en los tÈrminos que
reglamentariamente se determine.

En cuanto a la apreciaciÛn y efectos de las
mencionados requisitos se estar∙ a lo dispuesto en el artÌculo
13 LGS

QUINTO. A las solicitudes se acompaÒar∙n la
documentaciÛn siguiente:

a) Original y Fotocopia validada por el Ûrgano
instructor, o copia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o documento equivalente, si el solicitante es persona
fÌsica. Nota Simple emitida por el Registro Mercantil de la
inscripciÛn de la empresa, si se trata de persona jurÌdica.

Cuando la subvenciÛn se conceda a una sociedad
en constituciÛn, en la resoluciÛn de concesiÛn se otorgar∙ un
plazo de dos meses para que el beneficiario presente la
documentaciÛn acreditativa de las circunstancias registrales
de la Sociedad. Dicho plazo podr∙ ser prorrogado por el
Ûrgano instructor de oficio o a peticiÛn del interesado por un
perÌodo an∙logo.

b) Cuando se act˙e por representaciÛn, original y
copia validada por el Ûrgano instructor, o copia compulsada
de poder acreditativo de la representaciÛn de quien act˙a en
su nombre.

c) Original y Fotocopia validada por el Ûrgano
instructor o copia compulsada del Documento de
IdentificaciÛn Fiscal del solicitante.

d) Impuesto sobre la Renta de las Personas fÌsicas
o, en su caso, Impuesto sobre Sociedades correspondiente al
˙ltimo ejercicio cerrado de la entidad solicitante.

e) Memoria descriptiva del proyecto, seg˙n modelo
normalizado que se adjunta como Anexo II.

f) CertificaciÛn administrativa en la que se recoja
que el solicitante no est∙ incurso en ninguna de las
prohibiciones para obtener la condiciÛn de beneficiario de
conformidad con lo previsto en el art-. 13 de la LGS, asÌ como
de que se halla al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias local y estatal y con la seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes. Dicha
certificaciÛn podr∙ ser sustituida en caso de imposibilidad de
expediciÛn por autoridad competente, por una declaraciÛn
responsable, seg˙n modelo recogido en anexo III, otorgada
ante autoridad administrativa o notarial.

g) DeclaraciÛn, seg˙n modelo insertado en anexo
III, en la que se hagan constar las subvenciones obtenidas o
solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o Entes
p˙blicos o privados, nacionales o internacionales,
relacionadas con el mismo proyecto objeto de la solicitud y,
en su caso, la cuantÌa de las mismas, especificando asimismo
las posibles ayudas concedidas o solicitadas al amparo de las
normas comunitarias de ayudas ´de mÌnimisª.

h) En los perÌodos en los que la convocatoria se
encuentre cerrada, ser∙ necesaria la aportaciÛn de Acta
Notarial de manifestaciÛn que acredite que las inversiones
que se contemplan en la ́ Memoria del proyecto de inversiÛnª
no se han comenzado a la fecha de la misma.

i) Documentos de matriculaciÛn y circulaciÛn del
vehÌculo a modernizar.

j) Licencia municipal para el desarrollo de la
actividad de autotaxi en la Ciudad AutÛnoma de Ceuta.

La presentaciÛn de la solicitud supone la aceptaciÛn
expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de todos
los requisitos contenidos en las bases Reguladoras.

Las solicitudes deber∙n acompaÒar toda la
documentaciÛn e informaciÛn antes mencionada, salvo que
los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier
Ûrgano de la AdministraciÛn actuante, en cuyo caso el
solicitante podr∙ acogerse a lo establecido en el apartado f)
del artÌculo 35 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n, siempre que haga constar la fecha y
el Ûrgano o dependencia en que fueron presentados o, en su
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido m∙s de cinco
aÒos desde la finalizaciÛn del procedimiento al que
correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de
obtener el documento, el Ûrgano competente podr∙ requerir
al solicitante su presentaciÛn, o, en su defecto, la acreditaciÛn
por otros medios de los requisitos a que se refiere el
documento, con anterioridad a la formulaciÛn de la propuesta
de resoluciÛn.

SEXTO: En virtud de lo establecido en la base 14
de las bases reguladoras, la instrucciÛn del procedimiento de
concesiÛn de subvenciones corresponde al Ûrgano instructor,
que es la Sociedad de Fomento PROCESA, siendo el Ûrgano
colegiado denominado ComitÈ de Seguimiento, el encargado
de la evaluaciÛn de los proyectos.

Seg˙n establece la base 15 de las bases Reguladoras,
la resoluciÛn de concesiÛn o denegaciÛn de la subvenciÛn
ser∙ dictada por el Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta, o persona en quien delegue, a propuesta del Ûrgano
instructor. Las resoluciones ser∙n motivadas, debiendo, en
todo caso, quedar acreditados los fundamentos de la
resoluciÛn que se adopte.

El plazo m∙ximo para resolver y notificar la
resoluciÛn del procedimiento no podr∙ exceder de seis meses
a contar desde la publicaciÛn de la presente convocatoria.

La resoluciÛn del procedimiento de concesiÛn de
ayudas podr∙ recurrirse potestativamente en reposiciÛn ante
el mismo Ûrgano que la dictÛ, en el plazo de un mes, seg˙n
los dispuesto en los artÌculos 116 y 117 de la LRJAP-PAC.
Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha resoluciÛn de
concesiÛn cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde el dÌa siguiente a su notificaciÛn, recurso ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia.

S…PTIMO: Los solicitudes ser∙n valoradas en
funciÛn de lo establecido en la base 17.1 de las Bases
Reguladoras de las Subvenciones, conforme al siguiente
criterio, cuya puntuaciÛn m∙xima ser∙ de 100:  Antig¸edad
del vehÌculo que se renueva, aplicando 0,5 puntos por mes
completo de antig¸edad.

La igualdad en la puntuaciÛn de dos o m∙s
expedientes se resolver∙ en funciÛn del orden de entrada de
la solicitud.

d) Los proyectos con una valoraciÛn menor a 12
puntos no ser∙n subvencionables.

OCTAVO: La notificaciÛn y publicaciÛn se realizar∙
seg˙n lo previsto en los artÌculos 59 y 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n.

NOVENO: Dar publicidad en debida forma a la
presente convocatoria en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

D…CIMO: Contra el presente acto, que pone fin a
la vÌa administrativa, podr∙ interponerse Recurso Potestativo
de ReposiciÛn, ante este mismo Ûrgano, en el plazo de un
mes, contados a partir del dÌa siguiente a la publicaciÛn de la
presente ResoluciÛn; o directamente Recurso Contencioso
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Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
AndalucÌa, en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa
siguiente al de su publicaciÛn; significando que en caso de
presentar recurso de reposiciÛn, no se podr∙ interponer recurso
contencioso administrativo hasta la resoluciÛn de aquel o la
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desestimaciÛn presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Ceuta, a veintisiete de agosto de dos mil cuatro.-
EL CONSEJERO.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz..- Doy fe.- LA
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Josefina
¡lvarez Gonz∙lez.


